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PROLOGO. 

La Administraci6n de la Justicia en sus diferentes for
mas en nuestro país ha significado siempre un serio problema - 

que por ser parte de nuestras realidades y a su vez un impor- 
te tema, a mi en lo particular v motivado a tratarlo en -- 

el presente trabajo titulado LAS DEFICIENCIAS DEL EXAMEN GINE
COLOGICO EN LOS DELITOS SEXUALES, porque considero que los - 

Servicios Periciales y especificamente los SERVICIOS NIEDICO - 
LEGALES, como auxiliares directos del Ministerio Público, de- 

ben hacerlo con la mayor eficiencia y responsabilidad posi- - 

bles de acuerdo y apegados estrictamente a su leal saber y en
tender. 

La actividad de los Peritos Médicos es eficiente, pero

en ocaciones por el exceso de trabajo no les permite la prác- 
tica y la emisi6n de un dictámen en forma minuciosa llevando - 
a cabo los análisis que se requieren para el caso de los del¡ 
tos sexuales como por ejemplo podrían ser: 

a).- Exámenes en laboratorio de líquidos seminales,  

sangre. 

b).- Exámen de ropas. etc. 

Por lo tanto debido al interés social y estatal de la— 
intervenci6n de los Peritos Médicos para la debida integraci6n
de la Averiguaci6n Previa de los ¡ lícitos en que se solicite— 

su actuaci6n, éstos auxiliares del Ministerio Público deben -- 

desarrollar sus funciones, con la mayor eficiencia y responsa- 

bilidad aplicando siempre sus conocimientos técnicos y cienti- 

ficos en todas las diligencias en que el blinisterio Público -- 
solicite de su valiosa colaboraci6n para la mejor integraci6n_ 

de la Averiguaci6n Previa ya que en muchas ocaciones de los -- 
dictámenes que los Peritos Médicos emiten depende la Libertad - 
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o Reclusi6n del presunto responsable. 

Es de suma importancia la participaci6n de los Peri - 
tos Médicos en la integraci6n de la averiguaci6n previa y és
ta se debe fundamental~ te al tipo de 9ctividades que real¡ 

zan. mismas que significan un verdadero apoyo para que la au- 
toridad investigadora recabe bastantes pruebas y pueda resol
ver cunforme a derecho y de buena fe sobre los hechos y con- 
ductas probablemente delictuosas, objeto de la investigaci6n. 

Es por todo lo anterior que através de este trabajo - 
exhorto a todos y cada uno de los Auxiliares del Ministerio - 
Público y en especial a los Peritos Médicos# para que reali- 

cen sus labores con el miyor de los esmeros ya que la vícti- 
ma de cualquier delito y en especial de Tipo Sexual son mer!j
cedores al momento que acuden a realizar su DENUNCIA o QUERE
LLA de la mejor de las atenciones y cortesía posible, ya que - 
no unicamente son víctimas de un ataque sexual sino también- 
psicol6gico asimismo darle confianza para que pueda narrar - 
los hechos con detalle y así poder actuar conforme a derecho. 

Espero que la elaboraci6n del presente estudio logre - 
con el objetivo del tema que nos ocupa que es el de concien- 
tizar a los Médicos Legistas para que realicen y emitan sus - 
dictámenes lo más completo posible, 

aún cuando comprendo que

no es Firil arribar a un estado de perfecci6n en ningún campo. 
sin embargo, he aquí uno en el cual queremos que nuestrop M6
Jicos Legistas se acerquen lo más posible para una mejor Ad- 
ministraci6n de Justicia. 
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CAPITULO I

MEDICINA LEGAL

1. 1.- ANTECEDENTES, CONCEPTO. 

CONCEPTO DE MEDICINA LEGAL.- " La iedicina Legal es - 

una disciplina creada por el interés práctico de la adminis- 

traci5n de Justicia, en que las Ciencias Biol6gicas y las Ar

tes N16dicas contribuyen, entre otras, a dilucidar o resolver

sus problemas de los 6rdenes biopsicológicos y fIsico- quimi- 

co en la aplicaci6n de la Ley "( l). 

ANTECEDENTES HISTORICOS.- Como ciencia la Médicina Le

gal es relativamente nueva; aún cuando en la antiguedad apa- 

recen ya algunos esbozos, no se perfila como una materia in- 

dependiente, más bien son estudios aislados de algunas cues- 

tiones. Simultáneamente a las transformaciones del espíritu - 

de la medicina, que individualiza y perfecciona, interesándo

se cada vez más en los problemas del alcance colectivo. 

Debido a la limitaci6n del campo de acci6n de esta - 

ciencia, establece contacto con las disciplinas jurídicas - 

nuy tardiamente, pero de este contacto se beneficiaron tanto

la ciencia Médica como la Jurídica. 

La historia de la Medicina Legal no puede exponerse - 

con inétodo, por haber sido desordenada su evoluci6n, la cual

marcha paralela y directamente vinculada a la Medicina Gene- 

1).- MARTINEZ AURILLO, SALVADOR, bledicina Legal, Editor y - 
Distribuidor Méndez Oteo, 12/ a. L.dici6n, \ léxico, D. F. 

1976. p. 1. 
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ral y a la
Organización Legal de la justicia. 

En el momento - 

de iniciación de esta disciplina corresponde a la Epoca del - 
Renacimiento, 

simultáneamente con el desarrollo general de - 

lauchas otras ciencias, 
bajo el impulso intelectual de aque— 

lla etapa de la historia, 
favorecida también por el perfec - 

cionamiento Y la difusi6n de la imprenta. Lo expuesto, con - 

anterioridad carece de valor Científico -
Médico, pero puede - 

tener gran valor jurídico* como el Derecho Romano. 

En el siglo XV se comenzaron a hacer peritajes médico
legales en caso de abortos, 

infanticidios, 
homicidios, etc., 

en 1575, A14BROSIO PARE, médico francés , publicó la primera - 

obra de Medicina Legal, 
considerándosele por ello, como el - 

fundador -de la materia, por otro lado en el año de 1651, con

el italiano PABLO ZACCHIAS es cuando la Medicina Legal ad -- 
quiere un cuerpo serio de doctrina, 

expuesta en su obra fun- 

damental ' Tuestiones Médico -Legales", 
en donde pueden apre

ciarse brillantes conclusiones de orden médico legal. 

De los antecedentes expuestos, 
se llega a la siguien- 0

te conclusi6n: 
AMBROSIO PARE.- Por la prioridad, y PABLO ZAC

CiliAs por la importancia de su ' obra, 
son los verdaderos crea

dores de la bledicina Legal, la cual tiene as! su origen en - 

Francia e italia; en la actualidad, 
éstos dos países tienen - 

autores de gran valor en esta disciplina. 

Tor lo que toca a la Medicina
Legal en ,Néxico, era - 

lógico que ejercieran gran influencia en ella las culturas - 
extranjeras como la espafiola, 

francesa, alemana, 
italiana, - 

etc. Al fundarse en méxico el Establecimiento, de Ciencias - 
Médicas y crear la cátedra de Medicina Legal, sus maestros - 

no escaparon a esta influencia. El primer titular fue Don A- 

gustin de Arellano, quién tomó posesión de la cátedra el
27- 
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de noviembre de 1833, 
siguiéndole después en ella, LICEAGA,- 

DURANg LUCIO, ROBLEDO, ESpEJO. En agosto de 1833 tom6 la cá- 

tedra JOVE y FEBLES, quien impresionado por la Escuela Espa- 

ñola representada en esa época por MATA y
PEYRO RODRIGO, la - 

impone, para dejarla poco después con la alemana de CASPER - 
y terminar con la francesa de BRIAND y CHAUDE". C2). 

por todo lo anterior se colige que en los maestros de
esa época, no había una orientaci6n definitiva, ni menos se - 

pensaba en crear una Escuela Mexicana. Toca en suerte al emi

nente maestro DON LUIS HIDALGO y CARPIO, 
sentar bases; para - 

ello estudia con empeño todo lo escrito en su época sobre Me
dicina Legal, saca provecho, hace observaciones personales, - 

y cuando en 1868 entra a formar parte de la comisi6n encarg.1
da de formular el Anteproyecto del C6digo

Penal de 1871, 
con

sigui6 imponer su amplio criterio en todo lo relacionado con
temas de orden Médico Legal, di6 la definici6n de lo que has

ta la fecha conocemos como LESION; En colaboraci6n con RUIZ - 

SANDOVAL publici5 en 1877 un compendio de Medicina
Legal, por

todo lo anterior se considera a HIDALGO y CARPIO como el fun
dador de la Medicina Legal en México. 

Por lo antes mencionado la Medicina Legal es de suma - 
importancia ya que es una ciencia enlace entre la Medicina y

aplica recíprocamente los conocimientos de una yel DerechoY

otra, y es le ésta relací6n de donde se desprende el interés
despertando a los Juristas y a los Médicos, para lograr una - 

mejor convivencia social. El examen Médico - Legal es muy im- 

portante, dependiendo de 61 a menudo, la libertad o la reclu

2).- MARTINEZ MU RILLO, SALVADOR, Ob. cit. p. 2. 
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si6n de una persona; 
no basta únicamente ser Médico para Po - 

ésto s6lo tendría explicaci6n tratan
der ser iédico Legista, 

ovisaci6n. La %íedicina- 

do de justificar la audacia y la impr
Legal requi¿rc; 111 

01, ocimIentos especiates: "
Tiene íntima re

laci6n con la Anatomía, 
con la Fisiología, 

con la BiotipOl0- 

7! a, con la Patología, 
con la Química, con la obstetricia, - 

así aplicar éstos conocimientos
con la Psiquiatría, 

etc. y

oportunamente en casos concretos. 

La Medicina Legal tiene
problemas propios; 

exige conO

cimientos profundos de carácter
legal, ignorados o mal com - 

prendidos por la mayoría de los
Médicos; también necesita un

mentales, los cuales 56 - 
criterio -especial y ciertos habitos

sistemático, la reflexi6n y

lo pueden obtenerse del estudio
la observaci6n de los problemas inherentes a esta materia. 

Es pues un error creer que no hay necesidad de estu - 
diar a la Medicina Legal, 

entendiéndose como la fácil aplica

ci6n a los casos
particulares de los conocimientos cOnstitu- 

tivos de las diversas ramas de la Ciencia Médica. Las faltas

cometidas por un Médico no especializado en Medicina Legal, - 
son fácilmente salvadas por un , Médico Legista el cual sabe - 
distinguir en una cuesti6n, 

lo netamente demostrado de
1

lo - 

que es probable, 
incierto o dudoso; explicar en una formula - 

clara y precisa
conclusiones correspondientes

exactamente, a

la opini6n desprendida del exámen razonado de los hechos.. 
No

emitirá aserciones tan llenas de restricci011es y de reticen- 
cias, como lo hacen algunos Médicos encargados accidentalmen
te de una misi6n judicial, 

pues estas no justifican ya nada, 

siéndole imposible al Juez decidir la cuesti6h. La base de - 

ésta informaci6n científica, 
ha de ser de carácter mIdicop - 

5 Sociol6, icos y Jurídi - 
pero complementada con

conocimiento 0

cos. Un buen Médico Legista debe saber conciliar éstos dOs
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aspectos de su disciplina; el carácter concreto o Biol6gico- 

de la Medicina con carácter doctrinario o Filos6fico de las - 
ciencias Jurídicas y Sociales. 

Tampoco podemos dejar de señalar la importancia tan - 
trascedental que tienen los Dictámenes Médicos Legales en De
litos de Tipo Sexual; es el Médico Legista quien da luz para

evitar se cometa un grave error. 

Por el número y carácter de las cuestiones jurídicas - 
en las cuales se requiere la intervenci6n médica, 

se expre - 

san en términos generales, la extenci6n de la I':, Iedicina Le - 

al" y las materias en ella tratadas, 
conforme sea la Legis- 

laci6n de cada país así será el número de casos en los cua— 
les la Medicina Legal tenga intervenci6n en la Administra -- 
ci6n de la Justicia; en nuestro país, y de acuerdo al C6digo

Penal, en vigor la Medicina Legal ayuda a la justicia en a— 
suntos previamente especificados. 
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E) LAMEN MEDIC0 LEGAL GINECOLOGICO

cONCEPTO.- El 2
GinecolOgic0p e." la - 

n 1%Iédico Legal

físico general ypon especial atenci6n
práctica de un exámen

ternos e Internos como
son: El Peri

a los Organos
pélvicos Ex ¡

al cuidado

ng, Vulva, Himen, Vagina, deberá ponerse espec

lesiones recientes como a
las no recientes Y

en

tanto a las
contagio venereo e indicios de esperma

el contenido vaginal, 
gen o cuando no lo es, 

tipo de hi - 

cuando la afectada es Vir
violencia corporaly mental, 

etc - o y

men desgarros, 
signos de

loraci5n bimanual y auna
cuando sea necesario se hará una exp
da si se estima pertinente con un exámen del recto. 

EL MINISTERIO PUBLICO Y EL PERITO
MEDICO LEGAL

LA FUNCION DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA AVERIGUACION - bierno según - 

PREVIA.- La competencia en nuestra forma de go
el artículo 40 de nuestra

Constituci6n politica, 
existen Es

tados libres y Soberanos pero
unidos en una Federaci6n; y el

rdenamíento establece que existen fa
artículo 124 del misMO 0

s federales Y
locales, aun

cultades para funcionarios
público

ten facultades concurren
que es importante aclarar que exis
tes para ambos. De los artículos antes señalados se compren- 
de que se contemplan dos Jrdenes de competencia y en este
sentido decimos que existen

delitos 11 ord en Comen y dcli

tos del orden Federal. 

Los delitos del Orden Conffin que, engiolian. a los delitos - 
que tratamos de explicar, 

su prosecuci6n Y el ejercicio de - 
la acci5n penal, 

corresponde exclusivamente al . Iinisterio Pla
blico del Fuero Común y a la

Procuraduría Geneyal de Justi - 



cia del Distrito Federal, 
según lo establece el artículo 73- 

fracci6n VI, Base S/ a. de nuestra Constituci6n
Federal, di - 

chos delitos se cometen cuando se afectan intereses entre -- 
particulares, y se encuentran tipificados en el C6digo Penal
para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para ~ 
toda la República en Materia del Fuero Federal, se entiendo - 

que son delitos comunes los que por exclusi6n no se encuen - 
tran comprendidos en el articulo 41 de la Ley Orgánica del - 
Poder Judicial de la Federaci6n. 

Teniendo en cuenta lo anterior nuetra Constituci6n imp 
ne al mínisterio Público la obligaci6n y no la facultad de - 
perseguir los delitos, por ser éste el representante de los - 

intereses morales y materiales de la
sociedad; para ejerci - 

tar la acci6n penal necesita reunir los requisitos señalados
por el artículo 16 Constitucional

que indica: Los presupues- 

tos de este artículo 5 . on la existencia de un acto u Omisi6n
señalado por la Ley Penal y sancionado

como delito; Atribu - 

ci6n del hecho a una persona
determinada; conocimiento del - 

hecho por la autoridad mediante DENUNCIA
o QUERELLA; que el

delito imputado merezca pena corporal y que la querella o de
nuncia se encuentren apoyadas en persona digna de fe o por - 
otros datos que hagan probable la responsabilidad del incul- 
pado; debe pues el C. Agente del Ministerio Público, 

reunir - 

estos requisitos para poder ejercitar la Acci6n Penal sin la
cual el Organo jurisdiccional permanece

inactivo; el ejerci- 

cio de la acci6n penal como hemos dicho, no es potestativa

sino obligatoria, 
característica base del ejercicio de la

misma porque la acci6n penal es una funci6n Social y Pública, 
desarrollada en interés de tutela jurídica, no teniendo los - 

ciudadanos derecho a obligar al Ministerio Público a promover
una acci6n si el hecho no presenta

caracteres delictivos pre- 
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autoridad y mando inmediato de aquél, y los Servicios Pericia

les que se requieran para la debida integraci6n y perfecciona
miento de la Averiguaci6n Previa, los solicitará el Ministe - 

rio Público de donde sea necesario...".. 

Con esta sugerencia se comprendería de una mejor forma - 
que por orden constitucional los Auxiliares del Ministerio PG
blico en la Averiguaci6n Previa serían: La Policía Judicial y

los Peritos que sean necesarios para la integraci6n y perfec- 
cionamiento de la misma, idependientemente de lo que establez

can a este respecto las demás leyes secundarias, que sin duda

deben contener una reglamentaci6n propia y más amplia sobre - 
la materia, como a continuaci6n lo preciso. 

De los artículos 21 el cual ya. explicamos y 73 fracci6n- 
VI, Base S/ a.. de la Constituci6n Política de los Estados Un¡ 
dos Mexicanos, li, 21, 22, 23 y demás relativos de la Ley Or- 
gánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe
deral, 13 y 14 del Reglamento Interior de la misma Institu — 
ci6n y 3/ o., 162, 262, 266, 274.,y demás relativos del C6digo- 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, se entien

de quienes son considerados Au iliares del Ministerio Público

y las funciones que deberán desempeñar. para la debida integra
ción de la Averiguaci6n Previa por delitos de Orden, Coinfin. 

ARTICULO 73.- Constitucional establece.- " El Congre:so -- 

tiene facultad". 

FRACCION VI.- " Para legislar en todo lo relativo al Dis- 

tríto Federal, sometiéndose a las bases - 

siguientes. 

BASE S/ a.- " El Ministerio Pfiblico en el Distrito Fede
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ral estará a cargo de un Procurador Gene~ 
ral, que residirá en la ciudad de bléxico, 

y el número de agentes que determine la - 
Ley, 

dependiendo dicho funcionario direc- 

tamente del Presidente de la República -- 

quién lo nombrará y removerá libremente. 

ARTICULO illo.- De la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge- 
neral de Justicia del Distrito Federal.  

Son Auxiliares del Ministerio Público — 

del Distrito Federal": 

FRACCION I.- La Policía Judicial y

FRACCION II.- Los Servicios Periciales de la Procuradu- 

ria General de Justicia del Distrito Fede

ral. 

Asimismo, es auxiliar del Ministerio Público, la Policía - 

Preventiva, debiendo obedecer  ejecutar las 6rdenes que re- 

ciba del Ministerio Público, en ejercicio de sus funciones. 

ARTICULO 21.- De la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge- 
neral de Justicia del Distrito Federal.- " La Policía Judi -- 

cial actuará bajo la autoridad y mando inmediato del Min , iste
rio Público, en los Términos del artículo 21 de la Const-itu- 

ci6n. auxiliándolo en la investigaci6n de los delitos de or- 

den común, Para este efecto, podrá recibir denuncias y que- 

rellas s6lo cuando por urgencia del caso no sea posible, la- 

presentaci6n directa de aquellas ante el Ministerio Público_, 

pero deberá dar cuenta sin demora a éste para que acuerde lo
que legalmente proceda. Conforme a las instrucciones que se - 

dicten, la Policía Judicial desarrollará las diligencias que
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deben practicarse durante la averiguaci6n previa y exclusiva

mente para los fines de ésta, cumplirá las citaciones, noti- 

ficaciones y presentaciones que se le ordenen, y ejecutará - 

las Jrdenes de aprehensi6n, los cateos y otros mandamientos - 

que emita la autoridad judicial:" 

ARTICULO 22.- " De la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge
neral de Justicia del Distrito Federal.- " Los Servicios Peri

ciales actuarán bajo la autoridad y mando inmediato del Mi-- 
nisterio Público sin perjuicio de la autonomía técnica que - 

les corresponde en el estudio de los asuntos que se sometan - 

a su dictámen". 

ARTICULO 23.- De la Ley Orgánica de la Procuraduria Ge- 

neral de Justicia del Distrito Federal.- " Los auxiliares del

Ministerio Público deberán dar aviso inmediato a éste en to- 

dos los casos, sobre los asuntos en que intervengan con este

carácter". 

ARTICULO 13.- Del Reglamento Interior de la Procuradu - 

ría General de Justicia del Distrito Federal.- " Las Direccio

nes Generales estarán a cargo de un Director General, quién - 

se auxiliará por los Subdirectores Generales, Directores y - 

Subdirectores de Areas, Jefes de Departamento, de Oficina, - 

de Secci6n y de Mesa, así como el personal técnico y adminis

trativo que se determine por acuerdo del Procurador, confor- 

me a las necesidades del servicio previsto en el presupuesto. 

ARTICULO 14.- Del Reglamento Interior de la Procuraduría

General de Justicia del Distrito Federal.- " Los Directores - .- 

Generales tendrán las siguientes atribuciones". 

FRACCION II.- Desempeñar las funciones y comisiones que -- 
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su superior inmediato les encomiende e inforiftarle sobre el - 
desarrollo de las mismas . 

FRACC19` 111 - Someter a la aprobáciÍS', dc su superior - 

inmediato los estudios y proyectos de trascedencia que se - 
elaboren en las dependencias a su cargo. 

FRACCION V.- Coordinarse con los titulares de otras Di- 

recciones cuando el caso lo requiera para el mejor desempeño
de las atribuciones del Ministerio Público. 

FRACCION VIII.- Realizar los dictámenes, opiniones e ín

formes que les sean encomendados por la superioridad. 

ARTICULO 3/ o.- Del C6digo de Procedimientos Penales pa- 

ra el Distrito Federal.- " Corresponde al Ministerio Público` 

FRACCION 1.- Dirigir a la Policía Judicial en la inves- 

tigaci6n que 6sta haga para comprobar el Cuerpo del Delito, - 
ordenándole la práctica de las diligencias que a su juicio, - 
estime necesarias para cumplir ; debidamente con su cometido, - 

o practicando 61 mismo ao,uellas diligencias. 

ARTICULO 162.- Del 05digo de Procediiú iento-s Penales pa- 

ra el exámen de alguna rersona o de algún objeto se requie -- 

ran conocimientos especiales, se procederá con la interven - 

ci6n de Peritos". 

ARTICULO 262.- Del C6digo de Procedimientos Penales pa- 

ra el Distrito Federal.- " Los funcionarios y ' Agentes de Poli

cla Judicial, así como los Auxiliares del ilinisterio Público

estar. obligados a proceder de oficio a la investigaci6n de - 
los delitos del Orden Común de que tengan noticia, dando cuen
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ta inmediata al Ministerio Público, si la investigación no - 

se ha iniciado directaffiente por éste. La averiguación Previa

no podrá iniciarse de oficio en los casos siguientes". 

FRACCION I.- Cuando se trate de delitos en los que sólo

se pueda proceder por a.uerella necesaria, 
si no se ha presen

tado ésta, y

FRACCION II.- Cuando la ley exija algún requisito pre - 

vio, y éste no se ha llenado. 

ARTICULO 263.- Del Código de Procedimientos Penales pa- 

ra el Distrito Federal.- " Sólo podrán perseguirse a petición

de la parte ofendida, los siguientes delitos". ( Para efectos

de nuestro tema). 

FRACCION I.- Rapto y Estupro. 

ARTICULO 266.- Del Código de Procedimientos Penales pa- 

ra el Distrito Federal.- " El Ministerio Ptiblico y la Policía

Judicial del Distrito Federal están obligados, 
sin esperar a

terier crder judicial, a proceder a la ¿ etenci6n de los res - 

ponsables de un delito". 

FRACCION I.- En caso de flagrante delito. 

rRAccION II.- En caso de notoria urgencia, cuando no ha

ya en el lugar Autoridad Judicial. 

ARTICULO 274.- Del C6digo de Procedimientos Penales pa- 

ra el Distrito Fecieral.- " Cuando la Policía judicial ten..,a - 

conocirniento de la comisión ( le un delito que se persiga de - 

oficio sólo cuando por las circunstancias del caso, la denun
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cia no pueda ser formulada directamente ante el ministerio
público, levantará un acta, de la cual informará inmediata

aente al íinisterio Público, en la que consignará"- 

FRACCION 1.- El parte de la Policía , o cii , ti caso, la- 

uenuncia que ante ella se haga, asentando TIni-.c: josamcnte los

datos proporcionados por uno u otro. 

FRACCION II.- Las pruebas que suministren las personas - 

que rindan el parte o hagan la denuncia, así como las que se

recojan en el lugar de los hechos, ya sea se refieran a la

existencia del delito, ya a la responsabilidad de sus auto

res, complices o encubridores y

FRACCION III.- Las medidas que dictaren para complemen- 

tar la investigaci6n. 

De todos los artículos anteriores, se obtiene quelos

Auxiliares del Ministerio Público se pueden clasificar en

AU^ 1LIARES DIRECTOS: Se le,s llama directos porque for - 

aan parte de la misma Procuraduría y son: 

a).- La Policía Judicial. 

b).- Los Servicios Periciales. 

AUXILIARES INDIRECTOS: Se les llama indirectos porque - 

no pertenecen a la inisma Instituci6n, pero deben obedecer y - 

ejecutar las 6rdenes que reciban del Ministerio Público en - 

ejercicio de sus funciones y son: 

a).- Los Cuerpos de Policía Preventiva. 

Por lo que se refiere al tema qtte nos- encontramos abor- 
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dando nos concretaremos a los Peritos Ofíciales. 

PERITOS OFICIALES.- Deberán emitir sus dictámenes en - 

Las diversas especialidades a petIL1511 d£11 ¡ 11115LCL- Lu Púb1,- 

co, de la Policía Judicial, así como de aquellos que solici- 

ten otras autoridades de la Instituci6n, sin perjuicio de

la autonomia técnica que les corresponden en el estudio de

los asuntos que se someten a su dictamen. 

Atender las solicitudes de otras autoridades o institu- 

ciones previo acuerdo con el Procurador y sin perjuicio de - 
la atenci6n preferente que deben darse a las formuladas por - 

el Ministerio Público del Fuero Común, tener a su cargo el

casillero de ídentificaci6n criminalística y demás que le
sean legalmente asignados. 

Ahora bien la necesidad del auxilio pericial es impres- 

cindible ya que durante el desarrollo de la averiguaci6n pre

vía se presentan diversas situaciones en las cuales se re

quiere un conocimiento especializado para la correcta apre

ciaci8n de ellas, raz6n por la cual se hace necesario el con

curso de los peritos necesidad que establecen los artículos - 

95, 96, 121 y 162 del C6digo de Procedimientos Penales para el
Distrito Federal que a la letra dicen: 

ARTICULO 95.- Cuando se encuentren las personas o cosas

relacionadas con el delito, se describirán detalladamente su

estado o circunstancias conexas. 

ARTICULO 96.- " Cuando las circunstancias de la persona - 

o cosa no pudieren apreciarse debidamente sino por peritos, - 

tan luego como se cumpla con lo prevenido en el artículo an- 
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terior el ministerio Público nombrará dichos peritos, agre - 

ando al acta el dictamen correspondiente". 

ARTICULO 121.- " En todos aquellos delitos en que se re- 

quieran conocimientos especiales para su
comprobación, se - 

utilizarán asociadas, las pruebas de inspección judicial y - 

de peritos, sin perjuicio de las demás". 

ARTICULO 162.- " Siempre que para el exámen de alguna - 

persona o de algún objeto se requieran conocimientos especia
les, se procederá con la intervención de peritos". 

1 1) ístrito FeEl Ministerio Público del Fuero Comfin en 31
deral solicita los Servicios Periciales por 11, 3io de un ofi- 
cio dirigido al Jefe de esos Servicios, paia 1L3e, se i-*L-rija a

los peritos que se requieran y emitan su dictánen de acuerdo
a los hechos y conductas probablemente delictuosas que se es
tan investigando, y cuando es inminente la intervención de - 

os peritos se solicita através de una LLA14ADA TELEFONLCA, - 
en la cual le darán clave y el nombre de la persona que reci
be para posteriores aclaraciones. 

Por lo que toca al tema que nos encontramos abordando - 

en este caso unicamente nos concretaremos a los Servicios Pe
riciales MédiCO Legistas. 

PERITOS MEDICOS LEGISTAS.- En el caso de este tipo de - 

Peritos su intervención se lleva a cabo por medio de la sol¡ 
cítud que hace el 1̀.1inisterio Público, los cuales se encuen - 

tran adscritos a cada Agencia Investigadora del Ministerio - 0

Público, y se realiza mediante el LIBRO MEDICO que debe exis
tir en todas y cada una de las agencias y en el cual

deberá- 
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llevar una anotación hecha por el Ministerio Público o en su
caso el Secretario del Ministerio Público que deberá conte - 
ner: 

a.-) El número de Averiguación Previa. 

b.-) El tipo de Exámen que se solicita. 

C.-) El consentimiento de la denunciante o querellante. 

d.-) El consentimiento del padre, madre, tutor o de - 

quien ejerza la Patria Potestad cuando la ofendida

sea menor de edad. 

Posteriormente la ofendida pasará ante el Médico Legis- 

ta en compañía de cualesquiera de sus familiares que la acom
pañaren para que sea revisada en presencia del Agente del Mi
nisterio Público o de un Secretario del M. P. para que de fé- 

de que los hechos motivo de su denuncia o querella son verda

deros para posteriormente pasar a la Agencia del m. r. a ---- 

rendir su declaración, al respecto la Suprema Corte de Justi

cia de la Nación nos señala que: ". . . La falta del examen G i

necol6gico en los delitos sexuales en la ofendida. no tienen

relevancia jurídica si se comprueba el delito por otr6_s me - 

dios probatorios" ( 3) 

Asimismo nos hace mención de: "... Que por la naturaleza

le este tipo de delitos que casi siemrrrl sii ) nsumaci6n es - 

privada o secreta, y tomandose en cuenta esa circunstancia - 

la imputación de la ofendida esde relevancia singular y ten

3) JURISPRUDENCIA No. 2000, Seminario Judicial de la Federa- 

ci6n, Séptima Epoca, Volumen 26, Segunda Parte, Febrero - 

1971, Primera Sala, p. 35. 
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dra preferencia la declaraci6n de ésta, pero se requerirá - 

sin embargo su corroboraci6n mediante algún otro dato o ele- 
mento, para sustentar una sentencia condenatoria..." (

4) 

La funci6n de los Peritos tiene mucho que ver con la - 
prueba instrumental principal por medio del cual se deberá - 
verificar si los hechos o conductas objeto del Procedimiento
Penal, efectivamente ocurrieron, si realmente son constituti

vos de algún delito y si en ellos particip6 responsablemente

el probable inculpado. 

No obstante por dísposici6n de la Suprema Corte de Jus- 
ticia de - la Naci6n indica al respecto que los dictámenes pe- 
riciales: 11 Son bleras opiniones técnicas en alguna especial¡ 

dad, orientadora al arbitrio judicial, que de ninguna manera

constituyen imperativos para el Organo Jurisdiccional". ( 5) 

4) JURISPRUDLNCIA No. 1987, Tesis de Jurisprudencia No.. 204, 

Apendice 1917- 1975, Segunda Parte, p. 429. 

5) Informe de la Suprema Corte de Justicia de' la Naci6n 1982
2/ a. Parte, Primera Sala, p. p. 10 y ll. 
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CAPITULO II

LOS DELITOS SEXUALES. 

En relaci6n con el sexo y particularmente con el instin
to sexual, su desarrollo y su morfología, existen en este - 

una serie de problemas de suma importancia en la Medicina Fo

rence la sexología en nuestro país ha adquirido tal importan
cia en los últimos años, que ha orillado a la enseñanza obli

gatoria a nivel científico y sobre todo en las personas que - 

han llegado a la pubertad y a nivel de enseñanza media supe- 

rior y se ha puesto especial interés en su relaci6n con las - 
demás personas o con la delincuencia que tienen con los pro- 

blemas sexuales conocidos, como podrían ser los llamados De- 

litos Sexuales que mencionaremos a continuaci6n pero antes - 

de entrar al estudio individual de cada uno de éstos típifi- 

cados en el C6digo Penal para el Distrito Federal en Materia

del Fuero Común y para toda la República en Materia del Fue- 
ro Federal, trataremos de dar un concepto de lo que son los - 

Delitos Sexuales. 

11. 1.- CONCEPTO.- " Los DELITOS SEXUALES.- Son figuras - 

delictivas creadas por el legislador para reprimir y casti - 

gar los excesos ¡ legítimos del instinto sexual, cuando se ha

ce uso de la violencia o cuando se emplea el engaño en el ca

so de los menores de edad, o bien cuando en los mismos se - 

realizan actos libidinosos, que atenten contra las buenas - 

costumbres o la moral'. ( 6) 

6) FERNANDEZ PEREZ RAMON, Elementos Básicos de Medicina Fo- 
rence, 6/ a. Edici6n, México, D. F., Editor Fco. Mendez -- 

C'e--rvantes, p. p. 168, y 169. 

H
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En consecuencia nos señalan varios autores que para lla
mar en doctrina como sexual a un deli.to, se requiere en pri--- 
mer lugar que la acción típica sea directa e inmediatamente - 
de naturaleza sexual, que la conducta Jos—— a del -' lincuen

te se manifieste en actividades lúbricas, 
somáticas, ejecuta

das en el cuerpo del sujeto pasivo del delito, o que a éste se-, 
le hacen ejecutar. 

El maestro Leon Levit menciona que los delitos sexuales
son: " Las transgresiones de la libertad sexual del individuo
prevista en el Código Penal y penada por la ley". ( 7) 

Los delitos sexuales pueden ser agrupados en de acceso - 
carnal y sin acceso carnal y de acuerdo a los ctei- ltOs tiPif—i
cados en nuestro Código Penal podemos hacer la siguiente cla
sificaci6n: 

11. 2 DELITOS DE ACCESO CARNAL.- De entre los cuales po- 

drían ser. 

a.-) El Estupro

b.-) La Violaci6n

c.-) El Incesto

d.-) El Adulterio

e.-) El Rapto ( según el caso). 

II.- DELTIOS SIN ACCESO CARNAL.- De entre los cuales se

podría decir que son: 

7) LEON LEVIT Medicina Lqgal, 17.ditori.al orb.,_r, Argentina - 

1969, p. 2; 9. 
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a.-) Atentados al Pudor. 

b.-) El Rapto ( seg6n el caso). 

Ahora bien segGn varios autores manifiestan que -,--
n

que exista un delito de carácter sexual se requiere de la - 
conjunción de dos elementos que son: 

I.- " Que la acción realizada por el delincuente en el - 

cuerpo del ofendido, o a la que éste se le hace ejecutar, - 

sea de naturaleza sexual". 

II.- " Que los bienes jurídicos dañados sean relativos a

la vida sexual, es decir, La Libertad y la Seguridad Sexual - 

o bien evitar la prematura corrupción de los impúberes. Es - 

indudable que la protección legal debe dirigirse con mayor - 

atención al menor, que por motivos de edad, y en consecuen - 

cia por falta de criterio, no podrá darse cuenta ni de las - 

consecuencias de sus actos en esta esfera y se encontrará in

defenso ante sujetos ya con experiencia sexual o con enfer - 

iaos mentales de tipo pasional". ( 8). 

A continuación daremos una breve explicación de todos y
cada uno de los delitos sexuales que se encuentran tipifica- 

dos en el Código Penal vigente en el Distrito Federal. 

11. 3. - ATENTADOS AL PUDOR. 

En tCrminos generales, por Atentados al Pudor se entien

den los actos de contenido libidinoso, necesariamente distin

8) FERNANDEZ PEREZ, RAMON, Ob. Cit. p. 170. 
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tos de la c6pula y carentes de finalidad inmedizta y directa
de llegar a ella, efectuados con o sin la voluntad de impúbe - 

res y sin voluntad de púberes, es muy importante tener en - 

cuenta e¡ la persona es púber o impúberoya que variará según

se trate el bien jurídico objeto de protecci5n. 

Nuestro C8digo Penal en vigor nos difine lo que debemos

entender por Atentado al Pudor y nos lo específica de la si- 
guiente manera: 

ARTICULO 260.- " Al que sin consentimiento de una perso- 

na púber o impúber, o con el consentimiento de esta última - 

ejecute en ella un acto er6tico- sexual, sin el prop6sito di- 

recto o inmediato de llegar a la c6pula, se le aplicarán de - 

tres días a seis meses de prisi6n y multa de cinco a cincuen
ta pesos. 

Si se hiciere uso de la violencia física o moral, la

pena será de seis meses a cuatro aflos de prisi6n y multa
de cincuenta a mil pesos". 

ARTICULO 261.- " El delitolde Atentado contra el pudor- 

s6lo se castigar& cuando se haya consumado% 

Por lo tanto para la debida integraci6n del delito de - 

Atentados al Pudor se requiere que el acto er6tico sexual - 

se ejecute con los siguientes requisitos: 

ELEMENTOS JURIDICOS DEL DELITO. 

1.- Que el acto er6tico- sexual, sea distinto de la c6pM
la. ( caricias o tocamientos libidinosos). 

2.- Ausencia de prop6sito directo e ininediato de copu - 

lar. 
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3.- El tercero varia según la aptitud fisiológica se - 
xual del sujeto pasivo, según sea p( iber o impúber, sin el - 

consentimiento del primero o con su consentimiento tratando - 
se del segundo. 

4.- Animo lúbrico. 

NUCLEO DEL TIPO.- Es la ejecución de los actos er6ticos
sexuales distintos de la Cópula, sin el fin directo o inme - 
diato de copular. 

BIEN JURIDICO PROTEGIDO.- " El Bien Jurídico Protegido - 
respecto de los PUBERES, es la Libertad Sexual, entendida co

ino la posibilidad jurídicamente tutelada de aceptar o recha - 
zar los actos eróticos -sexuales distintos de la cópula y no - 
dirigidos en forma directa a la ejecución de la c6pula. Por - 

lo que se refiere a los IMPUBERES, el Bien Jurídico Protegi- 

do se estima que es la Seguridad Sexual, esto es, la necesi- 

dad de proteger el correcto desarrollo Psicosexual de los In
pGberes evitando actos que, aprovechando la inexperiencia, - 

inocencia o indefensión de los citados sujetos, pueda ocacio

nar daño en su correcto desarrollo ( 9). 

En los Atentados al Pudor, cualquier persona puede ser - 

sujeto activo del delito. Esta indiferencia en cuanto al se- 
xo lo explica Carrara haciendo notar que en: " Los actos del
Libidine, la diversidad de sexos no puede ser requisito, por

que la concupicencia puede encontrar desahogos aún sobre el - 
cuerpo del individuo del mismo sexo". en este tipo de delito

es muy importante tener en cuenta si la persona es pGber o - 

9) MARTINEZ MURILLO, SALVADOR, Ob. Cit. pp. 26S y 266. 
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impúber ya que como lo menciona el penalista mexicano Gonza- 
lez de la Vega - " Las modalidades varían la co,nposici6n ill- 
rídica del delito Y los bienes jurídicos objetos de protec - 
ci6n, lo que debemos entender ¡_

ubertad e impubcr' Rd será

motivo de una explicación más
profunda en un sólo tema, el - 

maestro osorio y Nieto nos explica la cali.dad que deben de - 
tener los sujetos en este tipo de ¡ lícito Y nos scñala: . "

Que

tanto el sujeto activo como el pasivo del delito son su3etos
comumes, el precepto que tipifica este delito no establece - 
ninguna calidad específica ni para uno

ni para otro, por lo - 

tanto se trata de sujetos comunes, 
de modo que cualquier por

sona puede ser sujeto activo del delito de Atentados al Pu - 
dor" ( 10-) - 

LA TE¡¡ TATIVA.- " El artículo 261 del C<Sdigo Penal vigen- 

te en el . Distrito Federal, 
establece quc el delito de Atenta

dos al Pudor, sólo se castigará cuando se haya
consumado, de

manera que la tentativa, si bien puede materialmente real¡ - 

zarse, no es punible conforme al citado
artículo". ( 11) 

REQUISITO DE pROCEDIBILIDAD.- En cualquier caso, ya se - 

trate de personas PUBERES 0 IMPUBERES el requisito de proce - 
dibilidad es la DEDUNCIA o sea que cualquier persona puede ha
cer del conocimiento del Ministerio

Público, la posible comi- 

si6n de este delito y el Ministerio PribliCO -
in más trámite - 

est; obligado a iniciar la Averiguaci6n Previa correspondien

te. 

ESTUPRO

por estupro se entiende la cópula no violenta con mujer- 

CLSAR AI= SM. La kmraq ici6n Previa, Edí- 10) y ( 11).- OSORIO Y N11 -X. 
b y 14Gtorial Porrria, S. A., 21a. Edici3n. Zx 983 p
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menor de dieciocho años, de conducta sexual digna y obtenien

do su consentimiento por medio del engaño, a continuaci6n da

remos la definici6n legal que nos da el C6digo Penal en vi - 
ju.L i re pecto. 

ARTICULO 262.- " Al que tenga c6pula con mujer menor de

dieciocho aRos casta y honesta, obteniendo su consentimiento

por medio del engaño, se le aplicará la pena de un mes a ---- 

tres años de prisi6n". 

Los elementos jurídicos del delito que se derivan de la
definici6n legal antes expuesta son: 

1.- LA COPULA.- Se le llama c6pula a la introducci6n del

elemento masculino ( PENE), en el vaso id6neo indispensable pa

ra practicarla ( VAGINA) elemento femenino. 

2.- MUJER MENOR DE DIECIOCHO AROS.- Esto es que la-c6pu- 

la se efectJe precisamente con una mujer menor de dieciocho - 

años porque es de presumir que las mujeres de una edad mayor - 

están aptas para resistir si quieren al engaño. La edad puede

probarse por medio de actas de nacimiento, acta parroquial y

a falta de éstas por el exámen somático de la ofendida, por - 

el aspecto y desarrollo general de ésta y particularmente por
la ausencia de las terceras gruesas molares. 

3.- CASTA Y HONESTA.- Se hace notar que nuestro C6digo- 

Penal tutela la castidad y la honestidad, de manera que una - 

mujer virgen no casta, que haya practicado anteriormente ac- 

tos sexuales contra natura, no puede sufrir estupro: en cam- 

bio una mujer desflorada,' con vida posterior casta, s1 puede

ser sujeto pasivo del delito. ba castidad se presupone, es -- 

una virtud relativa a la conducta exterior del ser humano que
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consiste en la obstenci6n corporal de toda actividad sexual - 

lícita. La Honestidad no s6lo consiste en la abstenci6n cor

poral de placeres libidinosos ¡ lícitos, 
Í

sino también en la - 

correcta actividad moral y material en todo lo relacionado - 

con lo er6tico, es decir, en una correcta conducta sexual. 

4.- OBTENCIO14 DEL CONSENTIMIENTO POR DIEDIO DEL ENGADO.- 

Que se obtenga su consentimiento por medio del engaEo que - 

consiste en una tendenciosa actividad de mutaci6n o altera - 

ci6n de la verdad, presentando como verdaderos hechos falsos

o promesas mentirosas, lo que produce en la mujer un estado - 

de confusi6n que la lleva a acceder en las pretenciones er6- 

ticas de* su burlador. 

El caso más frecuente de engaño en el estupro es la fal
sa promesa de matrimonio" ( 12). 

EL NUCLEO DEL TIPO.- En este delito el n6cleo del tipo - 

es el copular en forma no violenta, por medio del engaño. 

BIEN JURIDICO PROTEGIDO. -¡ El Bien Jurídico que se prote

ge en este delito es la Seguridad Sexual del pasivo, ya que - 

se tiene interés de proteger para evitar que personas del se

xo femenino, de conducta sexual honesta y que por razones de

edad pueden carecer de la experiencia necesaria para resis— 

tir conductas engañosas o fraudolentas sean precisamente' su- 

jetos pasivos de este delito. 

SUJETOS.- En cuanto a los sujetos el naes.tro Osorio y - 

Nieto nos ilustra respecto a la calidad que deben de. tener - 

los sujetos en este delito y nos indica: " El sujeto activo - 

12).- b= lIZZ MRILLO, sALVADOR, Ob. Cit., pp. 268 a 270. 
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del delito de estupro necesariamente debe de ser un indivi— 
duo del sexo masculino, ya que s6lo este puede efectuar la - 

c6pula o relaci6n, 1, ues el acto lésbico no es suceptible de - 
estimarse como c6pula, por tanto la mujer queda excluida co- 

mo sujeto activo del estupro; en caso de que mediante engaño

una mujer obtuviera una relaci6n homosexual con una mujer - 

casta y honesta menor de dieciocho años, se estaría en pre - 

sencia de ¡ lícito penal distinto. El sujeto pasivo del deli- 

to, conforme a la letra del artículo que tipifica al estupro

nos indica que es exclusivamente una mujer casta y honesta, - 

menor de dieciocho años. Como se observa claramente, la ley~ 

penal exige determinadas cualidades para que se pueda atri— 

buir a una persona el carácter de pasivo del delito; por tan

to, los sujetos del delito de estupro, tanto pasivo como ac- 

tivo, son sujetos calificados, no comunes conforme a lo esta

blecido por el numeral del C6digo Penal que tipífica este de

lito". ( 13) 

FORMA DE CONSUMACION.- " La forma de consumaci6n del de- 

lito de estupro es la sola introducci6n del organo sexual

masculino en el cuerpo de la mujer, pues esta sola acci6n

establece la uni6n, la c6pula; no se requiere el agotamiento

de la c6pula, la eyaculaci6n, ni es menester que se produzca

desfloramiento, ni mucho menos embarazo. Por lo tanto el de- 

lito de estupro será consumado, con la sola penetraci6n del - 

miembro viril en la mujer, con los demás requisitos necesa - 

rios parci la conformaci6n del tipo". ( 14). 

TENTATIVA.- En el estupro la tentativa es jurídicamente

posible y punible, 1- ues es plenamente factible que un sujeto

13) y ( 14).- OSORIO Y NIM, OSCAR AUGUSTO, La Averiguaci6n Previa, Ob. - 

Cit. p. p. 149 y 150. 
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ejecute actos directamente encaminados a consumar el delito~ 
de estupro y éste no se realice por causai ajenas al activo, 
en este caso se estaría en presencia de una TENTATIVA y se - 
deberá integrar la av— 

1 (; onformc a los actos ejecuta

dos para lograr la consumación del delito. 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD.- 
Para que el tlinisterio - 

inicie la Averiguación Previa por delito de estupro, se re - 

quiere la QUERELLA, esto es, que persona norinativamente fa - 

cultada comunique al blinisterio Ptiblico la posible comisión - 

del delito y manifieste su voluntad de que sea perseguido el
delito. En todo caso sin excepción, 

el delito de estupro se - 

persigue -por

1

QUERELLA, conforme al artículo 263 del Código

Penal vigente en el Distrito Federal que establece: 

ARTICULO 263.- % o se procederá contra el estuprador, - 

sino por queja de la mujer ofendida o de sus
padres, o a fal

ta de éstos de sus representantes legítimos, pero cuando el - 

delincuente se case con la mujer ofendida, 
toda acción cesa- 

ra para perseguirlo". 

Conforme al numeral antes expuesto el efecto de este de
lito es el matrimonio, ya que al suceder éste cesa toda

acción para perseguir al presunto delincuente. 
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VIOLACION. 

La Violaci6n es la imposici6n de la c6pula sin consenti

miento, por medios violentos. Se caracteriza el delito en es

tudio, por la ausencia total del consentimiento del pasivo y

la utilizaci6n de la fuerza física o moral. 

La c6pula en la violaci6n se entiendo en su sentido más

amplio esto es, no se limita a la c6pula por la vía id6nea - 

entre el var6n y la mujer, sino abarca cualquier tipo de c6 - 

pula, sea cual fuere el vaso por el que se produzca la intro

ducci6n. 

Respecto al sujeto pasivo, ya se manifest6 que puede ~ 

ser cualquier persona con independencia de sexo, edad, con - 

ducta o cualquier otra situaci6n personal, de manera que la- 

vinculaci6n puede ser o cometerse en personas del sexo mascu

lino o femenino, menor de edad o adulto, púber o impCiber, de

conducta digna o indigna, en fin en cualquier sujeto, al res

pecto el maestro Torres Torrija nos señala lo siguiente: " En

la violaci6n no importa el sexo de la persona ultrajada, ni- 

si es virgen o si no lo es, de tal manera que una prostituta

o un hombre, pueden acusar a otro de violaci6n llegando el ca

so, sin embargo ésto no es lo comGn y lo que por regla gene- 

r,al se presenta a consideraci6n de los Médicos Legistas o - 

habilitados como tales, es el coito heterosexual, con una mu

jer, de aquí la importancia que toma el estudio anat6mico de

los 6rganos genitales sobre todo los femeninos que en el ca- 

pítulo siguiente abordaremos« ( 15) 

15) -- MIMS TORRIjA, JOSE, tJedicina 1, 9/ a. Edici6n, Editor y - 
Distribuidor Francisco- fIéndez Oteo, bZxioD, D.-_ 1980, p. 141. 
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Indudablemente que con la violaci6n puede lesionarse - 

también el pudor y la honestidad del sujeto pasivo, así como

su seguridad, su tranquilidad e incluso ' su integridad corpo- 

ral o su vida, pero lo que el legislador tom6 en cuenta al - 

tipificar el delito de violaci6n, fue la agresi6n que el su- 

jeto pasivo sufría sobre su libertad cuando era limitada en- 
su manifestaci6n sexual, obligandosele material y moralmente

a copular con quien no deseaba hacerlo. 

Existe coincidencia en la doctrina al aceptar que la c6
pula en la violaci6n p uede ser tanto normal, como anormal es

to es, que la normal se oonsidera la introducci6n del mieTt*, ro Masculi- 

no en la vía id6nea de la mujer, la vagina, mientras que la vio

laci6n anormal es considerada como la penetraci6n del miem. - 

bro viril masculino por la vía anal e incluso algunosautores—- 
llegan a considerar que una vía anormal sería tambien la bu- 
cal, cosa en la que no existe uni6n de criterios, pero exis- 

ten algunos autores que si la aceptan. 

En doctrina la determinaci6 ' n del sujeto pasivo no exis- 

te menor disidencia al considerar unanimemente que puede ser

cualquier persona, así como tampoco en cuanto al activo, -- 

cuando éste es hombre. Pero si existe divergencia de opini6n

en la llamada " VIOLACION INVERSA" o sea cuando la mujer - 

es sujeto activo de la violaci6n, algunos autores niegan a ~ 

la mujer en forma absoluta la posibilidad de ser sujeto acti

vo; utros la aceptan como tal, a condici6n de que el pasivo - 

sea hombre, pero casi todos la rechazan como activo cuando - 

el pasivo es mujer. 

Por lo tanto algunos otros autores nos ilustran al de - 

cir que por todo lo anterior no encuentran objeci6n que impi
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da aceptar que la violaci6n puede realizarse de una mujer so
bre otra, e incluso sobre un hombre; aunque sea por medios - 

mecánicos, si se está llevando a cabo una conducta similar a

la c6pula, tanto en el aspecto objetivo como en el subjetivo

en cuanto al activo que la realiza con el ánimo de copular - 
como el pasivo que se ve agredido y ofendido en su libertad - 
sexual, en igual medida que si se realizara la c6pula normal

Si por otro lado se aceptan otras vías distintas a la vagi— 
nal para integrar la c6pula violenta, no hay raz6n para no - 

aceptar cuando lo que se sustituye es el 6rgano sexual mas- 

culino, este breve estudio se hace con el afán de aclarar la

forma en que puede ser consumada la violaci6n, pero para - 

efectos del estudio que se trata de abordar unicamente toma- 

remos en consideraci6n a la mujer y que dicho ¡ licito se lle

ve a cabo por la vía id6nea que es la vagina. 

Por otro lado el C6digo Penal vigente en el Distrito - 

Federal en su artículo 265, nos define lo que se entiende ~ 

por violaci6n y nos dice lo siguiente: 

ARTICULO 265.- " Al que por medio de la violencia física

o moral tenga c6pula con una persona sea cual fuere su sexo - 

se la aplicará prisi6n de seis a ocho años. Si la persona o- 

fendida fuere impCber la pena de prisi6n será de seis a diez

años. " 

Por otro lado del texto del numeral anterior se despren

de que los elementos del delito de violaci6n son los siguien

tes: 

1.- COPULA.- La acci6n de c6pula ya dijimos al hablar

de estupro lo que debemos entender por ésta que es la intro- 

ducci6n del pene en la vagina, para que tal, acto tenga lugar
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es esencial la erecci6n del miembro
masculino, 

ahora bien es

necesario aclarar que para efectos de este tipo de delito to
maremos como sin6nimos de c6pula al coito, 

cohabitaci6n, ayun

tamiento, acto, relaci6n, 
contacto i — 

y— emos caso -- 

omiso de que la c6pula unicamente se consuma por la vía id6- 
nea y la entenderemos como aquella que se lleva a cabo por - 
la vía id6nea o no. 

1

2.- QUE LA COPULA SE EFECTUE EN CUALQUIER SEXO.- 
Al re- 

ferirnos a que la Violaci6n se puede realizar en cualquier - 

sexo, se considera que la c6pula en la violaci6n se debe de - 
entender en su sentido más amplio, 

esto es, que no se limita

a la c6pula por vía id6nea entre el var6n y la mujer sino -- 
abarca cualquier tipo de c6pula, sea cual f li- 7c E "_ vaFo por - 

el que se realice la introducci6n. 

3.- UTILIZAR MEDIOS VIOLENTOS.- Que el delito se efec - 

t e por medios violentos ya sea físicos o morales los cuales
entenderemos de la siguiente forma: 

VIOLENCIA PISICA.- Se entiende como la fuerza material- 

qye--se , aplica o se emplea sob

i

re una persona o cuerpo del - 

ofendido, para vencer su resistencia a sufrir el acto carnal. 

VIOLENCIA MORAL.- Consiste en las amenazas, amagos que— 

se hacen sobre una persona de un mal grave presente o inme - 
diato, capaz de producir intimidaci6n, de tal manera que se - 

pone a la persona en una disyuntiva aceptando el acto,' evi - 

tando con éste o creyendo evitar males mayores en las perso- 
nas de su afecto. Debe existir una relaci6n causal entre la

violendía aplicada y la c6pula, para que pueda integrarse el

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad. 
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Ahora bien el maestro Osorio y Nieto nos hace alusi6n - 

de que el nGcleo del delito de violaci6n es: " El copular vio

lentamente". ( 16) 

BIEN JURIDICO PROTEGIDO.- La Libertad Sexual, entendida

como la facultad del sujeto de optar por la ejecuci6n 0 la - 
abstenci6n de la c6pula, es el Bien Jurídico que tutela el - 

delito de violaci6n. 

SUJETOS.- En cuanto a los sujetos se estima que el suje

t,o activo del delito de violaci6n puede ser cualquier perso- 

na del sexo masculino o femenino, pues anteriorinente ya se - 

hizo alusi6n de que este delito puede consumarse de mujer a- 

var6n, en el momento en que se hace uso de instrumentos mecá- 

nicos, en cuanto al sujeto pasivo de este delito no requiere

ninguna condici6n o cualidad especial, cualquier sujeto sea - 

cual fuere su sexo, edad o cualquier sítuaci6n puede ser pa- 

sivo de la violaci6n, por lo tanto, es un sujeto no califica

do. 

POP14A DE CULPABILIDAD.- El delito de violaci6n siempre - 

es doloso, pues el uso de la violencia física o moral impli- 

ca una actividad o actitud voluntaria, intencional, dolosa - 

del sujeto activo, no puede estimarse en ningGn caso un acto

de c6pula violenta como imprudencial o culposo. 

CONSUMACION.- El momento consumativo del delito de vio- 

laci6ñ, es el del acceso carnal, la simple introducci6n del- 

6rgano sexual del activo o de un objeto extraño, ya que para

integrar dicho elemento constitutivo es suficiente el s6lo - 

ayuntamiento carnal aún cuando no haya eyaculaci6n; asimismo

W_W-AUGUSTO, Ob. Cit. p. 154. 
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no es obstáculo para la integraci6n del delito de violaci6n- 
el que el inculpado verificase el acto carnal ayudado por un
instrumento rígidqp artificial si se lo coloca cubriendo su - 

realiza'. 

sea, que - 

propiu - 1- 1, 11Jr0 genital para

independientemente del auxilio de un elemento extraño de -- 
cualquier forma si se realiza la introducci6n requerida por - 
la ley para que se tipifique el delito será violaci6n. 

DELITO EQUIPARADO A VIOLACION

Se establece este delito como la c6pula con persona in- 
capaz para resistir física o

psíquicamente el acto, por razo

físicos# mentales, 
edad u otras condi - 

nes de padecimientos

ciones de indefensi6n. 

En cuanto a la c6pula se entiende en un sentido lato - 
amplio, esto es, que la c6pula se efectúe por* cualquier vía- 
id6nea 0 no, de manera que cualquier tipo de penetraci6n de- 
var6n o elemento extraño en el cuerpo humano integra este
elemento, al respecto el maestro Fernández Pérez nos dice
lo siguiente: " En el caso de que la persona ofendida fuera
impúber, por este s6lo hechop aunque concurra voluntariamen- 
te a determinado sitio Y fuere

desflorada, no supone forzosa

mente que haya tenido voluntad de
verificar el acto, y en - 

atenci6n a la edad tan corta del
impfiber, la c6pula que ten- 

ga con 61 deberá interpretarse como equivalente a la viola - 
ci6n por su imposibilidad de

resistir"- ( 17) 

En nuestro C6digo Penal, en este artículo, con muy buen

sentido se configura el delito que se equipara' con la viola- 
ci6n, en el que en realidad no existe

violenci¿ física ni mo

175. 
17) FEMAMEZ PEREZ, RNM Ob* C' t P' 
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ral, en caso de c6pula con persona que padezca cualquier for
ma de enajenaci6n mental, o privadas de sentido, con p(5rdida

transitoria de la ideaci6n consciente, como en el sueño fi - 

siol¿5gico, sueño patol<5gico como en estado de coma o un sín- 

cope o bien sueño por drogas ( como barbítfiricos), la c6pula- 

se efectúa no en contra de la voluntad del sujeto pasivo, pe

ro si en ausencia del consentimeinto de éste, en ausencia de

su voluntad, de manera que no existe una forma de conducta - 

operante como manifestaci6n de voluntad válida, nuestro C6d.i

go Penal lo define de la siguiente manera: 

ARTICULO 266.- " Se equipara a la violaci6n y se sancio- 

nará con las mismas penas, la c6pula con menor de 12 años o - 

que por cualquier causa no est¿ en posibilidad de producirse

voluntariamente en sus relaciones sexuales o de resistir la - 

conducta delictuosa". 

LOS ELEMENTOS DEL SUBTIPO DE ESTE DELITO SON: 

1.- LA COPULA.- A la que ya hemos hecho alusi6n. 

2.- AUSENCIA DE VOLUNTAD POR MINORIA DE EDAD U OTRA CAU

SA.- Esto es que al menor de edad se le considera - 

que no tiene la suficiente capacidad para saber las

consecuencias de las relaciones sexuales, por lo - 

tanto equivale a violaci6n, la imposibilidad de re~ 

sistir. 

BIEN JURIDICO PROTEGIDO.- " Es la Seguridad Sexual que - 

se tutela mediante el establecimiento de este ¡ lícito penal, 

las personas que por razones de salud no pueden producirse - 

voluntariamente en su vida sexual, no pueden oponer la resis

tencia suficiente para la c6pula, y requieren de la protec - 

ci6n del estado, que en este caso en particular se actualiza
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mediante la tipificaci6n de una norma que previene y sancio- 

na este tipo de conductas". ( 18) 

En cuanto a los sujetos, el- 7ctivo;sde este tipn r1n del¡ 

to es como en la violaci6n o sea que cualquier persona ya -- 

sea del sexo masculino o del sexo femenino puecle llevar a ca

bo este ¡ lícito, y en cuanto al sujeto pasivo no se distin - 
gue por razones del sexo, más sí es necesario que reuna cier

tas cualidades que en el mismo numeral se establecen, que se

rían los siguientes: 

a.-) Persona menor de doce años

b. - I Que sea persona que por cualquier causa sea inca - 
paz de producirse voluntariamente en sus relacio - 

nes sexuales, o por impotencia de resistir el acto

sexual. 

Conforme a lo anteriormente citado se establece que - 

los sujetos pasivos de este tipo de ¡ lícitos son sujetos ca- 

lificados o sea que deben de reunir ciertas características - 

y no comunes. 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD.- En este tipo de deli- 

to sin excepci6n cuando acontezca una condiicta presumiblemen

te constitutiva del delito equiparado a la violaci6n, el Mi- 

nisterio Público procederá en virtud de la DENUNCIA. 

VIOLACION CON PENALIDAD AGRAVADA. 

El artículo que nos tipifica este ilicito es bien claro

18).- OSORIO Y NIEM, CESAR AUGUSM. Ob. Cit. p. 159. 
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p6tesis de agravaci6n de la pena que son: 

a.-) Que en la violaci6n intervengan dos o más personas

b.-) Por razones de par- n' I- escc, tuttla, relaci6n padras

tro e hijastro o amasiato, y

c—) Por razones de cargo, empleo o profesi6n. 

Las hip6tesis antes señaladas obedecen a que en tales - 
supuestos el posible sujeto activo se encuentra en una mejor
disposici6n de efectuar su conducta delictuosa, en el primer

caso en la llamada Violaci6n Tumultuaria.- Que sería la in - 

tervenci6n de dos o más personas, que implica una menor de - 

fensa del pasivo, una aptitud disminuida para repeler el ata

que sexual, con la consiguiente mayor facilidad para los su- 

jetos activos. En el segundo supuesto, la cercanía, relaci6n

pr6xima y ' posiblemente la autoridad que el activo ejerza so- 
bre el pasivo puede provocar una situaci6n que le posibili— 
ten mayormente efectuar la violaci6n y además tal conducta - 
fractura los deberes de respeto y seguridad del posible suj£ 

to activo respecto al pasivo, de ahí que se agrave la pena - 

en la tercera hip6tesis por razones de cargo, empleo o profe

si6n, el activo puede colocarse

i

en una situaci6n ventajosa - 

que le permita con mayor facilidad llevar a cabo su acci6n - 

delictuosa, aprovechando ¡ lícitamente la situaci6n de su car

go empleo o profesi6n. 

R A P T 0 . 

Por rapto entenderemos la segregaci6n, substracci6n o

retenci6n de una mujer por medios violentos o engañosos con- 

prop6sitos er6ticos o matrimoniales". ( 19) 

19).- FIMNAMEZ PEM -7,, RAb", Ob. Cit., p. 175. 
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El rapto consiste en apartar a la mujer de su contorno - 

vital cotidiano mediante la acci6n de substraerla de ese con

torno o impidiendo su regreso al ambiente habitual de su vi- 
da diaria, tal conducta debe tener un fin de tipo matrim- -- 

nial o er6tico sexual, y es necesario que se efectúe median- 

te el engaño o la violencia. 

Respecto del apoderamiento, éste debe entenderse como

la puesta bajo el poder del raptor de la ofendida, ya sea

que se ejerza el poder por aprehensi6n material de la mujer - 

y posteriormente desplazamiento o por retenci6n de la misma, 
impidiendo su reintegraci6n al medio habitual de su vida. 

Los medios comisivos pueden ser violencia fisica, vio ~ 

lencia moral o engaño, conceptos a los que ya nos referimos

con anterioridad. El elemento subjetivo está constituido - 

por la finalidad de tipo matrimonial o er6tico, en el ánimo - 

del activo; si no se prueba esta finalidad no se configura - 

ría este delito, se requiere de este elemento subjetivo. El- 

C6digo Penal para el Distrito Federal nos define lo que debe

mos entender por rapto y nos señala lo siguiente: 

ARTICULO 267 .-" Al que se apodere de una persona por me

dio de la violencia física o moral, o del engaño, para satis

f,.cor a1gnn deseo er6tico- sexual o para casarse, se le apli- 

cará la pena de uno a ocho años de prisi6n". 

ARTICULO 268.- " Se impondrá también la pena del artícu- 

lo anterior, aunque el raptor no emplee la violenci¿ ni el— 

engaño, y consienta' en el rapto la persona, si ésta fuere me

nor de dieciseis afos". 

ARTICULO 270.- " Cuando el raptor se case con la ofendi- 
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da no se podrá proceder criminalmente
contra él, ni contra - 

sus complices, por rapto, salvo que se declare nulo el matri

monio" 

ARTICULO 271.- " No se procederá contra el raptor, 
sino - 

por queja de la mujer ofendida o de su marido, 
si fuere casa

da; pero si la raptada fuere menor de edad, por queja de --- 

quién ejerza la patria potestad o la tutela, o, en su defec- 

to por la misma menor. Cuando el rapto se acompañe de otro - 

delito perseguible de oficio, sí se procederá contra el rap- 

tor, por éste último". 

De los numerales que anteceden se desprenden los si- -- 
guientes Elementos del Delito que son los siguientes: 

1.- LA ACCION DEL APODERMIENTO DE LA MUjER.- " Es la - 

acci6n típica del delito que consiste en el apoderamiento de
la mujer, el sujeto pasivo puede ser cualquier persona del - 
sexo fementno,, soltera, viuda, casada, no importando por lo - 

tanto su estado civil, puede ser-, muy joven o muy anciana, no

importando tampoco su edad, queda pues el apoderamiento de ~ 
i

la mujer, la retenci6n de ella por su raptor, su segregaci6n

separándola de su vida habitual, para quedar bajo el dominio

del raptor, bajo su posesi6n material«. ( 20) 

2.- EL EMPLEO DE LA VIOLENCIA FISICA 0 MORAL, EL MIGADO

Atendiendo a lo anterior el maestro Salvador Martínez hace - 

una subdivisi6n que es la siguiente: 

a.-) RAPTO VIOLEUTO.- " El raptor o raptorús emplean la~ 

fuerza material para vencer la resistencia física de la ofen

20).- OSORIO Y METO, CESAR AUGUSTO, Ob. Cit., P. 164. 
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ser transladada y quedar bajo el poder del raptor o rapto
res."( 21). 

b.-) RAPTO CONSENSUAL.- " La mujer acompaña a su raptor - 

voluntariamente, casi siempre debido a promesas engañosas".( 22) 

La violencia moral la debemos entender como los amagos

las amenazas de naturaleza tal que obligan a la mujer a se

guir a su raptor; por engaño entenderemos las promesas menti- 

rosas que producen en el ánimo de la mujer un estado de error

que es lo que hace que acompajEe a su raptor. 

3.- QUE EL RAPTOR SE PROPONGA SATISFACER UN ACTO EROTICO

SEXUAL 0 CASARSE. 

BIEN JURIDICO PROTEGIDO.- En este tipo de delito el bien- 

jurldico tutelado es la Libertad de Desplazamiento. 

En cuanto a los sujetos que intervienen en este delito - 

comunmente el sujeto activo del delito de rapto es una persona

del sexo masculino, pero la definici6n legal no exige que nece

sariamente sea var6n el sujeto activo y como tampoco es nece - 

sario copular o intentar copular, es plenamente admisible que - 

el activo del delito pueda ser culquier persona. En cuanto al

sujeto pasivo del delito de rapto, el artSculo correspondiente

si deja bien claro que necesariamente debe de ser mujer pues - 

hace esta referencia en forma categ6rica. De lo anterior se - 

puede concluir respecto del sujeto activo que cualquier perso- 

na puede tener la calidad mencionada, por lo tanto se trata de

un sujeto común, no calificado, y en cuanto al sujeto pasivo - 

SALVADOR. Ob. Cit. p. 279. 
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s6lo la mujer puede tener esta calidad, 
se trata de un suje- 

to no com1n o calificado. 

REQUISlTO DE PROCEDIBILIDAD.- 
En cuanto al requisito - 

de procedibilidad, 
atento a lo dispuesto por el artículo 271

de nuestro C6digo Penal vigente en el
Distrito rederal, el - 

delito de rapto s6lo se perseguirá por QUERELLA y si se acom
pañare de otro delito perseguible de oficio s6lo operará la- 
oficiocidad respecto de este delito, nLás no por el de rapto. 

IIICESTO. 

El incesto puede conceptuarse como la relaci6n sexual - 
entre parientes pr6ximos que en raz6n del mismo parentesco - 
se encuentran impedidos absolutamente para contraer matrimo- 
nio, es el acceso carnal entre ascendientes y descendientes - 
o entre colaterales impedidos legalmente para contraer matri
monio, es el acceso carnal la relaci6n sexual entre parien ~ 
tes dentro de los grados en que se encuentra prohibido el ma
trimonio. 

La expresi6n » Relaciones Sexuales" utilizada por el C6 - 

digo Penal es muy amplia, puede enmarcar dentro de ella cual

quier tipo de relaci6n sexual, 
independientemente de que se - 

trate de vaso id5neo o no. Se estima que cualquier tipo de ~ 

acceso carnal integra el elemento relaciones
sexuales, y . a - 

que el C6digo no establece una distinci6n ni un criterio Me- 
diante el cual s6lo el coito normal integre el mencionado e- 
lemento« ( 23). 

El numeral que tipifica al delito de incesto se refiere

168 y 169. 23).- OSORIO Y NIEM, Cr -W AUGJSTO, Ot- Cit' I 14) ' 
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a ascendientes y descendientes y no
limita el grado, por -- 

tanto cualquiera que sea éste, existiendo la c6pula entredi. 

chos parientes se dará el delito, siempre y cuando concurran

los demás elementos típICOS- En cuanto a los hermanos la Ley

no distingue si deben ser hijos del mismo padre y madre o no
en tal virtud, el delito puede presentarse tratándose de her
manos de padres comunes o s6lo de padre o madre comnn. 

El parentesco se comprobará por cualquiera de los me - 
dios de convicci6n establecidos por el C6digo de Procedimien
tos Penales, no necesariamente con la documentaci6n consis - 

tente en el Acta de Nacimiento. 
Respecto del consentimiento - 

se puede - afirmar que el pleno consentimiento para la rela — 
ci6n sexual por parte de los sujetos activos es un elemento - 
indispensable para configurar el ¡ lícito que nos ocupa, ya - 

que si no existe éste, se estaría posiblemente en la presen- 

cia de otra figura típica; además el numeral que establece - 

este ¡ lícito nos marca la sanci6n para los sujetos que inter
vienen en la realizaci6n del incesto y no sería razonable f.¡ 
jar una sanci6n para quién sufre una relaci6n sexual en con~ 

tra de su voluntad. Sin embarg9, no siempre sucede el inces- 

to concurriendo el consentimiento de ambos sujetos, puede -- 

darse el incesto entre hermanos mediante violencia f ísica o - 
moral, en cuyo caso no habría responsabilidad penal para -- 

ignore pur e! sujeto
sufre la violencia, o bien que se

activo el parentesco al tiempo de verificarse la relaci6n se
xual, referente al conocimiento del parentesco, este consti- 

tuye otro de los elementos que deben concurrir para integrar
el tipo penal del delito de incesto, ya que la ' ausencia de— 

conocimiento de dicho parentesco daría cabida para que ope - 

rara la causa de inculpabilidad establecida por la fracci6n- 

VI del artTculo 15 del C6digo Penal en vigor en el Distrito - 

Federal que a la letra señala: 
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ARTICULO 15.- " son circunstancias excluyentes de respon

sabilidad penal". 

FRACCION VI.- un necho que no es delictuOs0 - 

sino por circunstancias del ofendido si el acusado las igno- 
raba inculpablemente al tiempo de obrar". 

Asimismo nuestro C6digo Penal en el Distrito Federal nos
establece en su artículo 272 lo que debemos entender por es- 

te ¡ lícito y nos señala lo siguiente: 

ARTICULO 272.- " Se impondrá la pena de uno a seis años - 

de prisi6n a los ascendientes que tengan relaciones sexuales
con sus descendientes". 

La pena aplicable a éstos filtimos será de seis meses a - 
tres años de prisi6n. 

Se aplicar& la misma sanci6n en el caso de incesto en - 

tre hermanos". 

Del artículo que antecede se desprenden los siguien- 

tes elementos del tipo que son: 

a.-) Relaciones sexuales. 

b.) Parentesco consanguíneo cercano. 

c.-) Consentimiento

d.-) Conocimiento del parentesco

Estos elementos que arriba mencionamos de los cuales ya

hicimos alusi6n y tratamos de dar una breve explicaci6n de - 
cada uno de ellos, son los que se desprenden del incesto. 
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BIEN JURIDICO PROTEGIDO.- En este ¡ lícito el Bien Jurl- 

dico Protegido es la Unidad e Integridad de la familia, con- 

sáderada como la entidad jurídica y social. 

SUJETOS.- En cuanto a los sujetos qué intervienen en la

realización de este ¡ lícito el maestro Osorio y Nieto nos se

fiala: " Que son sujetos calificados, puesto que se requiere - 

la calidad de parientes próximos ascendientes y descendien - 

tes o hermanos, sólo entre éstos sujetos es posible que se - 

verifique el delito" ( 24) 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD.- El C. Agente del Ministe- 

rio Pfiblico para que ponga en movimiento al Organo Jurisdic- 

cional requerirá como condici6n de procedibilidad LA DENUN - 

CIA, ya que así lo establece el Derecho Positivo, con base - 

en el interés pirib1 *,- z ; íu_, en conservar la unidad e in

tegrídad familiar. 

ADULTERIO

Por el delito de adulterio se entiende la relaci6n se - 

xual con persona o entre personas ligadas a otra u otras por

vínculos matrimoniales. Es una relación extramarital, reali- 

zada con notoria publicidad y en detrimento al orden fami--- 

liar conforme al texto legal del artículo correspondi.ente - 

del Código Penal. 

Por acto adulterino se entiende la relaci6n sexual en - 

sentido general entre personas ligadas por matrimonio civil - 

y persona ajena a ese vínculo, es, , por lo menos uno

de los sujetos debe de estar casado ci.vilmente y la c6pula - 

20.- OSORIO Y NIEM, CESAR, CESAR AUGUSTO, Ob. Cit. p. 170. 
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debe de realizarse con persona extraña al matrimonio. 

El matrimonio civil legítimo, no disuelto ni anulado, - 

es presupuesto indispensable del delito,, de tal suerte que - 

s6lo entre personas vInculadas por matrimonio en las condi - 
ciones descritas, se puede verificar el adulterio, 

siendo - 

irrelevante desde el punto de vista penal, que exista matri- 

monio religioso 0 concubinato y evidentemente no podrá pro - 
ducirse el adulterio cuando el vínculo matrimonial ha sido - 
disuelto o anulado, la c6pula puede llevarse a cabo por la - 

vía id6nea o no. 

En cuanto al domicilio conyugal, es de opinarse que es- 

te domicilio no es exactamente el que establece el C6digo Ci
vil; se estima que para efectos penales debe cons

1

iderarse el

domicilio conyugal como el lugar en donde se encuentra el ma

trimonio habitual o accidentalmente, esto es, donde se resi- 

de con el ánimo de permanencia o donde se asienta el matrimo

nio transitoriamente, como un hotel, una posada, una casa de

huéspedes, etc., y siempre que se dé la relaci6n adulterina - 

en cualquier lugar en donde se encuentre el matrimonio. 

En cuanto a la idea de escándolo, se entiende como la - 

relaci6n sexual adulterina ostensible, priblica, sin discre - 

ci6n ni recato, de manera que sea conocida en forma manifíes

ta la relaci6n, por un grupo de personas cercanas a los suj l

tos por razones de vicindad, trabajo o cualquier circunstan- 

cia, que permita razonablemente afirmar la existencia de la- 

relaci6n del adulterio, o bien, que el delito sea flagrante. 

Ahora bien nuestro C6digo Penal vigente en el Distrito - 

Federal nos define al adulterio de la siguiente manera; 

ARTICULO 273.- " Se aplicará prisi6n hasta de dos años - 
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y privaci6n de derechos civiles hasta por seis años, a los - 

culpables de adulterio cometido en el domicilio conyugal o - 

con escándalo". 

ARTICULO 274.- " No se podrá proceder contra los adúlte- 

ros sino a petición del c6nyuge inocente; pero cuando éste - 

formule su querella contra uno de los culpables, se procede- 

rá contra los dos y los que aparezcan como codelincuentes". 

Esto se entiende en el caso de que los dos adúlteros vi- 

van, estén presentes y se hallen sujetos a la acción de la -- 

Justicia del país; pero cuando no sea así, se procederá con - 

tra el responsable que se encuentre en estas condiciones". 

ARTICULO 275.- " Sólo se castigará el adulterio consuman - 

n -M

ARTICULO 276.- " Cuando el ofendido perdone a su c<5nyuge- 

cesará todo procedimiento si no se ha dictado sentencia, y - 

si ésta se ha dictado, no producirá efecto alguno, esta dispo

sici6n favorecerá a todos los responsables". 

El maestro Quiroz Cuar6n al respecto hace el siguiente

comentario « Resulta bastante claro que el Código Penal, en

el articulo 273, no está sancionado el adulterio en cuanto

a sí mismo, sino la forma en que éste se realiza, o sea, en

el domicilio conyugal, o con escándalo, Interpretando dicho - 

precepto a contrario sensu, el adulterio realizado en cual -- 

quier forma, que no sea ninguna de las dos seflialadas en dicho

artículo, no es ¡ lícito penalmente, y por tanto, tampnco afec

ta la moral, la tranquilidad, la unidad, la fidelidad matrimo

nial, ni ofende al c6nyuge inocente. 

Nos parece mucho más adecuada y moral la solución que -- 
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el Derecho Civil confiere al problema, 
puesto que, además - 

de considerar al adulterio en si misno y en todas las formas
en que puede manifestarse, 

otorga al c6nyuge que efectivamen

te se sienta lesionado en su honor, en s,u dignidad la solu - 

ci6n de romper el vínculo que le une a la persona que le es~ 
tá infiriendo una ofensa, un daEo moral, o como quiera consi

derársele". ( 25) 

ELEMENTOS DEL TIPO.- Los Elementos del Tipo que se des- 

prenden de los artículos anteriores son los siguientes: 

1.- UN ACTO ADULTERINO.- Como la ley no distingue en - 

cuanto al sexo de los casados infieles y se limita a usar la
palabra adulterio sin darle una definici6n o connotaci6n es- 

pecifica, quiere decir que en lo que concierne a este elemen

to, remite su significado vulgar o general, o sea, el acceso

carnal entre la persona casada, sea cual fuere su sexo, y - 

una persona extraña a su liga matrimonial; esta acci6n impli

ca dos requisitos que son: 

a. -) Que por lo menos uno d e los autores esté unido en - 

matrimonio legitimo. ' 

b.-) Que la conexi6n sexual se realice con una persona~ 

ajena al vínculo. El vínculo deriva precisamente

del contrato civil de matrimonio, con exclusi6n

del can6nico o del simple amancebamiento, aunque

se den entre sí consideraciones de esposos, el

adulterio, es un delito intantáneo, se consuma en - 

el mismo momento del acto. 

2. - QUE SE COMETA W EL DOMICILIO CONYUGAL 0 CON ESCAN- 

DALO.- Por domicilio conyugal como anteriormente dijimos de- 

25) -- QuIROZ CUARON, ALIFONSO, Medicina r.orence, S/ a. Edici6n Editorial- 
PorrGa, S. A., Y,6xico 1986, pp. 661 y 662. 
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berá entenderse el cuarto, vivienda, casa, residencia, etc., 

destinados para la convivencia de los c6nyuges, ya sea de - 

carácter transitorio o permanente. La comisi6n del delito - 

con escándalo, consiste en la desvergüenza o desenfreno de - 

los amores ¡ lícitos, que por su publicidad constituyen una - 

ofensa contra el c6nyuge inocente. 

BIEN JURIDICO PROTEGIDO.- El bien jurídico protegido en

este ¡ lícito es el orden familiar matrimonial, la sociedad - 

tiene un interés de asegurar la validez del orden familiar y

este orden se ve severamente fracturado mediante actos de - 

adulterio, realizados en las condiciones previstas por los - 

numerales a que ya se hizo alusi6n. 

SUJETOS.- En cuanto a los sujetos activos del delito de

adulterio, por lo menos uno de ellos debe de poseer la cali- 

dad de persona vínculada con otra por matrimonio civil, esto

es, debe de tener el estado de cagado o casada, por lo tanto

mínimamente uno de los sujetos activos es calificado, obvia- 

mente ambos sujetos pueden tener el estado civil de casados - 

y en tal supuesto se producirán lesiones jurídicas en perso- 
nas diversas. En cuanto el sujeto pasivo del delito -de adul- 

terio siempre es calificado, pues se trata del c6nyuge ¡ no - 

cente y en todo caso necesariamente debe de tener la calidad
de persona casada civilmente dicho sujeto. 

TENTATIVA.- En cuanto a la tentativa al respecto al ar

tículo 275 del C6digo Penal vigente en el Distrito Federal, - 

nos señala que s6lo se castigará el adulterio constmado. Se - 

debe de entender que s6lo el acto adulterino que se hubiese - 

efectuado es punible, más no significa que el acto en sí de

be de agotarse mediante eyaculaci6n u orgasmo, tratándose - 

de c6pula el acto se considera consumado con la simple pene- 



54 - 

traci6n del miembro viril. 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD.- En cuanto al requisito de

procedibilidad el blinisterio PCiblico siempre actuará por me- 

dio de la QUERELLA del c6nyuge inocente. 
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CAPITULO III. 

ANATOMIA Y FISIOLOGIA SEXUAL DE LA MUJER. 

Para que entendamos en forma clara el tema que nos en - 

contramos abordando es necesario saber y tomar en cuenta co- 

mo se encuentra integrado al Aparato Sexual de la mujer y al

respecto se hace la siguiente clasificaci6n: " El Aparato --- 

Sexual de la mujer es preciso distinguir dos clases de 6rga- 
nos genitales; Los Organos Internos y los Organos Externos. 

Los primeros son los ovarios, las trompas y el útero o

matriz; los segundos son los grandes y pequeños labios, el - 

clítoris, el orificio de entrada a la uretra y el himen que

cierra, que obstruye la parte posterior del vestíbulo vulvar. 

La vagina constituye la transici6n entre los 6rganos inter - 

nos y los externos". ( 26) 

Ahora bien trataremos de dar una breve explicaci6n de - 

la ubicaci6n y de las funciones de cada uno de los 6rganos - 
sexuales de la mujer de acuerdo a la interpretaci6n propia y

de varios autores. 

III. I.- ORGANOS INTERNOS. 

LOS OVARIOS. -« Son los 6rganos para la procreaci6n, son - 

en la mujer, lo que los testículos en el hombre. Se encuen - 

tran situados en dos repliegues del peritoneo, a ambos lados

de la matriz y por encima de las trompas. Su forma y su tama

flo, pudieran igualarse a los de una almendra midiendo un diá- 

metro longitudinal de un máximo de 3 a 5 centímetros y en el

26) mAr<riNez RQW, MARCELA, Delitos Sexuales, 3/ a. Edici6n, Editorial

Porrúa, S. A., Máxico 1985, p. 9. 
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transversal unos 2 centímetros; su espesor suele ser de uno - 

a dos centímetros. El ovario crece hasta la pubertad época - 

en que alcanza su mayor desarrollo, pues alrededor de los 25

años empieza a decrecer hasta la menopaysia, se presenta an- 

tes de la pubertad son blancos y al llegar a su madurez rosa
dos". ( 27). 

TROMPAS DE FALOPIO.- " Son dos y tiene la forma de un tu

bo hueco con una longitud de unos 12 centímetros y un diame- 
tro que va de 2 a 8 centímetros. Son dos conductos muscula - 

res que pone en relaci6n al ovario con el útero para permi

tir el paso del 6vulo del primero al segundo extremo libres - 
y el extremo de las trompas se encuentran situados inmediata
mente debajo del ovario, abriéndose en forma de pabell6n. Po

co antes de que el 6vulo aparezca en la superficie del ova - 
rio, la trompa lo rodea actuando como un embudo, a fin de - 

que caiga en su interior el 6vulo" ( 28) 

como la trompa es un 6rgano hueco esta recubierta por - 

dentro de una mucosa que posee un sin fin de vellosidades; - 

las células que constituyen esta membrana están dotadas de - 
pestañas que al moverse facilitan el avance del espermatozoi

de hacia arriba. Cosa distinta sucede con el 6vulo el cual - 

es empujado hacia abajo por movimientos anulares de contrac- 
ci6n de la capa muscular de la trompa. Estos mov'imíentos son

de gran importancia ya que es en la trompa' donde tiene lugar

el encuentro y la uni6n del 6vulo y el espermatozoide, 
la mu

cosa del 6vulo produce secreciones que llegado el momento se

rán el alimento del 6vulo o del embri6n. 

27) .- MARTINEZ RDARO, MARCEIA, Ob. Cit. pp. 9 y 10

28). - DR. I= Z IBdR, J. J., Biblioteca Básica de la Educaci6n Sexual, - 

14, Editorial ¿ 
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UTERO 0 MATRIZ.- " Es un 6rgano muscular que tiene for - 

ma de pera es hueco y se haya en el centro
de la pelvis, en- 

tre la vejiga de la orina y el recto. 
El útero de la mujer - 

que nunca ha tenido hijos ni se encuentra embarazada mide de
7 a 8 centímetros de largo y de 4 a 5 centímetros de ancho, - 
estas medidas aumentan en una mujer que ya ha tenido hijos y
notablemente en una mujer embarazada. 

En 61 se desarrollará

el huevo y vivirá el feto durante los meses de gestaci6n es
ta formado de varias capaz, siendo las fundamentales el mio- 

metrio, que es la capa muscular y el endometrTo o capa que da
a la cavidad uterina donde tienen lugar los cambios que ocu - 
rren durante el ciclo mestrual, y que al descamarse dará or.i
gen a la mestruaci6n, es una zona muy irrigada"- ( 29) 

El útero suele dividirse en tres partes que son: 

1.-) LA PARTE SUPERIOR.- " Que es la mayor por constituir

casi dos terceras partes del total del 6rgano y que recibe el
nombre de cuerpo".( 30) 

2.-) EL CEUTRO.- Llamado Cuello Uterino. 

3.-) LA PARTE IIXERIOR.- " Es también llamada HOCICO DE - 

TENCA, se introduce como un tronco de cono en el seno de la - 
vagina . Este Hocico de Tenca está formado por un rodete y - 

un orificio, los bordes de este orificio se abren ligeramente - 

durante el periodo mestrual para facilitar la evacuaci6n del - 
flujo". ( 31) 

29).- DR. IJDPEZ IDOR, J -J- Ob. Cit., P. 17

30) y ( 31).- NARTIIIEZ ROARO, MRCELA, Ob. Cit., pp. 11 y 12. 

dd
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La forma de este orificio varla en la mujer que ha ten¡ 

do hijos y en la que no los ha tenido, en la primera su for- 

ma es alargada y en la segunda es redonga. El orificio del - 

Hocico de Tenca normalmente se encuentra cerrado por un ta - 
p6n mucuso que se elimina durante los períodos mestruales y - 

durante las contracciones provocadas por el espasmo sexual - 

a fin de facilitar el acceso de los espermatozoides. 

ORGANOS EXTERNOS. 

LOS GRANDES LABIOS.- " Los Grandes Labios pudieran com - 

pararse al escroto masculino anat6micamente ya que como és - 
te, constan de dos pliegues que en el hombre se unen en la - 

1 - 

parte media y en la mujer s6lo entran en contacto, 
aunque - 

sin llegar a unirse dejando una endedura. Están formados por

tejidos grasosos y una abundante circulaci6n sanguinea, 
en

su exterior están cubiertos de vello y en su interior de
glándulas cebaceas«. ( 32) 

LOS PEQUEÑOS LABIOS.- " Los Pequeños Labios también son - 

llamados NINFAS son dos repliegues cutáneos, extendidos a -- 

lo largo de ambos lados del orificio vaginal con el que ter- 

minan por unirse en su parte superior". ( 33) 

EL CLITORIS.- " Es un 6rgano pequeño eréctil que no es - 

visible en condiciones normales, sino s6lo cuando se apartan

los Pequeños labios, ya que está situado y oculto en el re- 

pliegue superior que forma la uni6n de las ninfas. llay cier- 

ta semejanza entre el clftoris y el glande del pene, aunque - 

la sensibilidad es mayor en el primero debido a los nervios- 

32) y ( 33).- YuW]2XZ ROARD, 11WEIA, Ob. Cit. pp. 12 y 13. 
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que a 61 le afluyen. Su funci6n consiste exclusivamente en - 

despertar sensaciones voluptuosas en la mujer y llevarla al - 

orgasmo. Es tan fundamental su importancia en la vida sexual

de la mujer que no en vano los antiguos anatomistas griegos - 

lo consideraban la llave de la voluptuosidad femenina. Deba- 

jo del clítoris a unos cuantos centImetros está el orificio - 

de la uretra ubicado en un pequeño promontorio carnoso, su - 

forma de unos cuantos milimetros de diámetro oval, en algu - 

nas mujeres esta parte responde sexualmente a exitaciones -- 

táctiles". ( 34) 

LA VAGINA.- " Es un canal que va desde el útero a la vul

va. Mide unos 9 centimetros de largo pero es muy flexible y - 

puede aumentar de longitud y anchura. Normalmente sus pare - 

des están plegadas unas sobre otras, pero lo que se dice que

es un espacio virtual, pero puede alcanzar dimenciones tan - 

grandes como para que pueda pasar el feto durante el parto". 

35). 

EL HIMEN.- Referente a este 6rgano sexual femenino exis

ten varias opiniones de entre las cuales encontraremos que: - 

El himen o membrana virginal es un repliegue mucoso, circu~ 

lar, que separa la vulva de la parte inferior de la vagina. - 

Su borde libre limita el orificio himenal; entre su borde ad

herente y los pequeños labios se encuentran en un surco nin- 

fo himenal". ( 36) 

Por otra parte algunos autores mencionan que: " El himen

es una membrana fibroelástica cubierta de mucosa en ambas ca

34) y ( 35).- LCPEZ IBOR, J. J., Tbmo 14, Ob. Cit. pp. 17 y 18. 

36).- s= Niu, C., Medicina Legal Judicial, 2/ a. Edici6n, Editorial - 

JIMS, Baroelcn_a 1973, p. 399. 
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ras y colocada en la entrada de la vagina, en cuya pared— - 

se inserta circularmente. Por afuera y cerrando la entrada - 

están los dos pequeños labios y más exteriormente los gran - 
des labios vulvares. El himen tiene hacoia el centro un borde

libre muy variable de forma que delimita el orificio".( 37) 

Los caracteres del orificio son los que deterininan las. 
denominadas formas del himen enormemente variables de una mu
jer a otra de acuerdo a su configuraci6n y resistencia y de - 
las cuales se han propuesto diversas clasificaciones que a
continuaci6n mencionaremos, pero antes de hacerlo daremos

una definici6n de lo que debemos entender por himen. 

HIMEN.- El himen es una membrana que rodea la abertura - 

vaginal suele ser muy sencible, tiene una existencia efímera

y en los* casos de una indebida penetraci6n del pene, y en

especial en el momento de la desfloraci6n, llega a sufrir le

siones que pueden dejar como consecuencia una HIPERSENCIBILI
DAD PATOLOGICA, que impida incluso la realizaci6n posterior - 

de la c6pula. 

Al respecto el autor Neri io Rojas nos dice que:" La in - 

tegridad del himen es el signo más valioso de la inexisten - 
cia del coito pero que no es de valor absoluto debido a los - 
diferentes tipos de himenes existentes".( 38) 

37).- ROJAS, NERIO Medicina p l al, 12/ a. Edici6n, Editorial
1

w1, Ateneo, Buenos l_resArgentina 1986, p. 170. 

38).- ROJAS, NERIO, Ob. Cit., p. 170
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El himen o5struye parcialmente la entrada del pene a - 

la val ina en las mujeres que no han realizado el coito, sin - 

embargo esta afirmaci6n NO IMPLICA una verdad absoluta, ya - 

que puede darse el caso de mujeres que habiendo sufrido la - 

introducci6n del miembro masculino, continue conservando la- 

inembrana himenal en el mismo estado de obstrucci6n, o por el

contrario, sin haber realizado la c6pula la membrana no pre- 

sente tal obstáculo. 

Todo lo anterior se debe a la forma, al grueso y a la - 

elasticidad del himen, éste suele tener un orificio y aunque

es raro, también puede tener dos o más o inclusive ninguno. 

Dependerá del grueso o delgado de la membrana himenal

as! como de su elasticidad el que llegue a romperse con el

primer acto sexual, con los posteriores e incluso que llegue - 

a romperse s6lo con motivo del parto". ( 39) 

Por lo anteriormente expuesto algunos autores han escri- 

to sobre el particular haciendo varias clasificaciones de en- 

tre las cuales tenemos: 

1.-) Que el himen tiene tres formas fundamentales que -- 

son: ANULAR, SE14ILUNAR y LABIADO, de los que se de- 

rivan el MULTILOBULADO, EL CRIBIFORME, pero que tam. 

bién existen el IMPERFORADO y el DILATABLE. 

2.-) Que el himen se presenta habitualmente en cuatro

formas principales que son: ANULAR, SEMILUNAR, LA

BIADO y EN HERRADURA que es una variante del FALCI- 

39).- MARTINEZ ROARO, MARCELA, Ob. Cit. pp. 12 y 13. 



62 - 

FORME . 

3.-) Que el himen se clasifica en TIPICOS Y ATIPICOS de
entre los cuales se encuentran el ANULAR, SEMILUNAR, BILABIA

DO, TRILABIADOS, MULTINODULARES, FIAMBRIATUS, TOTAL, EN HE - 

RRADURA, COMPLACIENTES. 

4.-) Y una Oltima clasificación que nos la da el maes - 

tro Murillo la cual es: SEMILUNAR, FALCIFORME, FRANJEADO, BI

LABIAL, BIPERFORADO, CRIBIFORME, IMPERFORADO, COLORIFORME, - 

0 COMPLACIENTE. 

Ahora bien por lo que hace a nosotros, hicimos una cla- 

sificaci6n de acuerdo con las anteriores a las que haremos - 

menci6n.- 

1.- HIMEN CRIBIFORME.- Es aquél que tiene varios y en - 

ocaciones' numerosos orificios, cuando se realiza por primera

vez el coito, puede constituir un importante obstáculo para - 

la entrada del pene produciendo su desgarramiento, dolor en - 

la mujer y en ocaciones una considerable hemorragia, en este

tipo de himen es fácil diagnosticar la existencia de la vir- 

gínidad o de su ausencia por la sola y clara observación de - 
1

la integridad del himen o de su desgarramiento. 

2. - HIMEN LABIADO 0 BILABIADO.- Es aquél que tiene el - 

orificio en forma de endedura, o sea la perforación anat6mi- 

ca es lineal y por lo general en sentido antero -posterior. - 
Para efectos médicos a condición de que el himen no sea muy - 

elástico y la endedurá muy grande, se puede asegurar su inte

gridad y la virginidad de la mujer, pues de lo contrario es - 

posible la introducción del pene sin que la membrana sufra - 

transformación alguna, y entonces resulta imposible diagnos- 
ticar si ha efectuado o no relación sexual. Se compone de -- 
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dos vulvas separadas por una endedura media, 
pero generalmen- 

te reunidas en dos polos por una estrecha lengúeta.- 

Dada la forma y tamafin de este tipo de membrana, el pri- 

mer coito se realiza sin dolor ni hemorragia en la mujer y
sin presentar obstáculo alguno para el hombre en el momento
de la introducci6n del miembro. 

HIMEN FRANJEADO.- " Se le llama así cuando el borde libre

del orificio es muy irregular y está formado por verdaderas
franjas. Cuando se presenta el desgarramiento del himen por
raz3n del coito, quedan en algunos casos restos llamados ca

rúnculas- mirtiformes, pues bien, las franjas con que está for

mado es -te tipo de himen son muy semejantes a las carúnculas - 

por lo que es sumamente difícil saber cuando se trata de un - 
himen franjeado si se encuentra en estado íntegro o no . Por - 

la misma raz6n de su forma y por su diámetro amplio, el pene~ 

penetra con bastante facilidad y la mujer no sufre dolor ni - 
hemorragia en su primera experiencia sexual% ( 40) 

HIMEN SEMILUNAR.- La forma de este himen es la de un bor

de que se extiende en una semilcircunferencia en la parte pos
terior de la entrada a la vagina, es imposible para un Médico

determinar si este tipo de himen ha sufrido o no la introduc- 

ci5n del pene. En cuanto al primer coito la mujer no experi - 

menta molestias ni hemorragia ni el hombre encuentra obstficu- 

lo en la introducci6n del miembro. Ahora bien el respecto el - 

maestro Nerio Rojas nos dice que: ' Tresenta la membrana con - 

su porci6n más ancha hacia la parte posterior, prolongada ha- 

cia adelante en dos lengGetas o cuernos delimitando un orifi- 

cio más o menos oval y dibuja una media luna de con -cavidad - 

40). MARTINEZ ROARO, MARCELA, Ob. Cít., P. 14
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anterior." ( 41) 

HI11,1EN IMPERFORADO 0 SIN PERFORACION ALGUNA. - Aunque es - 

raro, no es impos" 1-, -,, tal caso al a la

o primera mestruaci6n, debe procederse quirúrgicamente y ha- 

cer una encisi6n. 

HIMEN C0,11PLACIENTE 0 DILATABLE.- Es aquél en el que la - 

membrana es muy elástica, muy laxa, muy aiaplia o bien cuando - 
está formada por varios segmentos ( HIMEN LOBULADO), de va

rios foliolos que se cruzan ( HIMEN COROLIFORME), de manera

que la introducci6n del miembro viril en la vagina, no ocasio

na, en estos casos ninguna ruptura y ningún dolor. Permite la

introducci6n del pene sin ser desgarrado, circunstancia que - 

adquiere gran importancia Médico Forence. 

HIMEN ANULAR.- Su forma es más o menos circular y por - 

ello y por su tamaño la mujer sufre desgarradura, dolor y he

morragia con el primer coito, así como el hombre encuentra di

ficultad en la introducci6n del pene. Por todo lo anterior - 

le es fácil a un Médico observar su integridad o su desgarra

miento que presenta tipicamente las carúnculas mirtiformes,- 

tiene un orificio central más o menos circular y se coinpara- 

a un dial*ragma de un orificio central regular. 

HI14EN DE ORIFICIO CENTRAL PEQUEÑO.- " Su forma es redon- 

da y por ello y por su tamaño, la mujer sufre desgarradura, - 

dolor y hemorragia con el primer coito, así como el hombre

encuentra dificultad en la introduccí6n, por todo lo ante

rior le es fácil a un Médico observar su integridad o desga- 

rramiento, que presenta tipicamente las carGnculas mirtifor- 

41).- ROJAS, NERIO, Ob. Cit., p. 171. 
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mes". ( 42) 

MIMEN EN HERRADURA.- " Es una variante del Falciforme,  

existen numerosas variedades de himenes, puesto que particu- 

laridades morfológicas modifican su aspecto. El borde libre - 

puede ser lineal, irregular, dentado, franjeado o hasta en - 

muesca; otras veces esta ornado por un rodete, por crestas, - 

por lengUetas; a veces, un puente membranoso divide el orifi

cio en dos partes". ( 43) 
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111. 2 IMPUBERTAD

En este tema que trataremos de abordar daremos lo que - 

a nuestro criterio se entiende por IMPUBERTAD, y al respecto

diremos que se considera que una persona o individuo del se- 

xo femenino es NIÑA o IMPUBER cuando su organismo mantiene - 

un equilibrio correspondiente a su edad, en la cual no influ

yen normalmente en forma individual, familiar y social, las - 

glándulas responsables a futuro de su conducta como mujer y - 

de los cambios que su cuerpo experimentará para darle tal a- 

pariencia y distinguirla de NIÑA a MUJER o más bien dicho a- 
PUBER. 

En síntesis que siendo impúber estará más alejada de la - 

vida sexual activa, en tanto menos edad tenga, en consecuen— 

cia y por las razones antes expuestas su organismo estará -- 

más inmaduro y por lo tanto es más vulnerable y delicado pa— 

ra la vida sexual mientras menos edad tenga y consecuentemen- 

te más lejana esté de la pubertad. 

Por lo que si en condiciones anormales siendo impúber— 

se ve obligada a tener relaciones sexuales los efectos de - 

tal relaci6n siempre serán de consecuencias indeseables tan- 

to para ella, su familia, como para la sociedad, toda vez -- 

que mientras menos edad tenga se pondrá más en peligro su in

tegridad y equilibrio físico, mental y social. 

i i i - 3. - PUBERTAD. 

El Doctor L6pez Ibor, nos define a la PUBERTAD de la si- 

guiente manera: " Es la etapa de la vida de la mujer que se ca

racteriza por el cambio de su equilibrio de niña a equilibrio
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de púber, se entiende por PUBERTAD aquél período de la vida - 

en que se produce el desarrollo de los caracteres sexuales - 

secundarios masculinos o femeainos, junto a especiales cam— 

bios psicol6gicos. 

La pubertad abarca el período que va desde los once a - 

los dieciséis años en la mujer y de los doce a los dieciocho
años en el var6n, realmente son fechas sobre las cuales no - 

hay unanimidad de criterios y que por otra parte son varia - 
bles, según cada individuo; en una niña la pubertad puede co

menzar a los diez años y en otra a los nueve, la pubertad va

ligada a un proceso y a algunos cambios. 

En la pubertad de una chica aparecen una serie de cam - 

bi os corporales tanto externos. como internos entre los cua - 

les se encuentran: El desarrollo mamario, de la pelvis, sal¡ 

da del vello pubiano y posteriormente del axilar, conforma - 

ci6n general del cuerpo de signo femenino formas redondeadas, 

con predominaci6n del tejido graso sobre el muscular, contex- 

tura especial de la piel entre otros. 

Uno de los acontecimientos fundamentales en la vida de - 

la mujer es la MENARQUIA, también conocida como la fecha de - 

la PRIMERA. REGLA o DESCAMACION DEL ENDOMETRIO UTERINO, se -- 

produce en la pubertad, como ya hemos dicho". ( 44) 

Del capitulo que estamos abordando el mestro Fernández - 

Pérez nos dice: " Que a partir de la pubertad, es cuando el - 

sujeto adquiere la capacidad para la reproducci6n, con trans

formaciones físicas y psíquicas correspondientes a los divq! 
sos periodos de la existencia que mencionaremos a continua - 

ción1l. ( 45) 

44).- DR. LOPEZ IBOR, J. J. Ob. Cit., Tomo 14, pp. 33 a 35
45).- FERNANDEZ PEREZ, RAMON, Ob. Cit. p. 166
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1.-) Primera infancia, hasta los 7 años. 

2.-) Segunda infancia, de 7 hasta los 12 años. 

3.-) Pubertad, de los 12 a los 14 años en la mujer; de - 

14 a 16 años en el hombre. 

4.-) Adolescencia, que empieza con la pubertad hasta - 

los dieciocho o veinte años. 

5.-) Juventud, hasta los treinta años. 

6.-) Edad Adulta o Madurez, hasta los cuarenta y cinco - 

o cincuenta años. 

7.-) Edad crítica, Menopausia en la mujer a los cuaren- 

ta y cinco o cincuenta años; Andropausia en el hom

bre a los sesenta o sesenta y cinco años. 

8.-) Vejez, de los cincuenta a los sesenta y cinco años. 

9.-) Senilidad, de los sesenta y cinco a setenta años en

adelante. 
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En síntesis la pubertad es una fase del desarrollo de - 

la mujer de la que podemos distinguir tres etapas o estadíos

1 --- n%T 0

uomo, pueae apreciarse ia menarquia es soio una techa en

tanto la pubertad es mucho mas que eso, si pensamos que la
finalidad del Aparato Femenino es normalmente la fecundaci6n
puede considerarse que cuando alcanza su 6ptimo desarrollo es - 

al final de la pubertad o sea entre los diecisiete y los die— 
ciocho años de edad. 

FASES DE VELLO MAMAS REGLA 0 EDAD Y DURACION

PUBERTAD PUBIANO MESTRUA APROXIMADA

CION. 
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APARICION CRECI-- IRREGULAR

MIENTO. 

CONTINUA CONTINUA DIENARQUIA DE LOS 13- 14 -- 

CRECIENDO su 13 A 14 AÑOS, PROMEDIO - 

PUBERAL Y ADOPTA- AÑOS REGU DE UNO A DOS -- 

UNA FORMA CRECIMIEN LAR AÑOS. 

Y DISTRI- TO. 

BUCION CA

RACTERIS. 

SE ESTA - i

BLECE EN- 
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DIFINITI- 

VA Y TAM- FORMA CA CICLO DE LOS 15 A LOS
kAL. 

BIEN EL - SI DEFII NOP14AL 18 AÑOS - 

VELLO AXI NITIVA. 

LAR. 

uomo, pueae apreciarse ia menarquia es soio una techa en

tanto la pubertad es mucho mas que eso, si pensamos que la
finalidad del Aparato Femenino es normalmente la fecundaci6n

puede considerarse que cuando alcanza su 6ptimo desarrollo es - 

al final de la pubertad o sea entre los diecisiete y los die— 
ciocho años de edad. 
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Pode,nos también considerar dos conceptos distintos que - 

son la PUBERTAD y la MUBILIDAD; Se dice que una mujer es pu- 

ber cuando en ella se despierta la femeneidad, cuando se ha- 

ce fértil, se despierta la maternidad esto es a lo que se le

llama NUBILIDAD. 

Ahora bien cabe señalar que el ser puber no necesaria

mente hace que la mujer sea nubil, lo que se quiere decir

con lo anterior es que entre la pubertad y la nubilidad Cfer
tilidad) pueden pasar varios años. 

III. 4.- LA MENOPAUSIA. 

El Doctor López Ibor, nos define a la Menopáusia y nos - 

señala que: " La Menopáusia es el período de vida en la mujer

durante el cual aparecen las últimas mestruaciones corno con- 

secuencia de la actividad cíclica de los ovarios. Sin embar- 

go la edad precisa de la menopausia, es decir la fecha exac- 

ta de la desaparici6n definitiva de las mestruaciones, s6lo- 

será conocida con posterioridad, puesto que se acepta que de

be transcurrir un año sin pérdidas mestruales antes de consi

derar a la mujer postmenopáusicall. ( 46) 

Para mayor comprensi6n, se pueden definir tres períodos

dentro de esta época de la vida femenina que son: 

PRIMERO.- Sería un período de actividad genital o preme

nopausia. 

SEGUNDO.- El llamado perimenopáusia, durante el cual a- 

46).- Dr. LOPEZ IBOR, J. J., Tomo 28, Ob. Cit., pp. 11 y 12. 



72 - 

parecerán irregularidades mestruales y disturbios funciona - 
les, sofocaciones, parestesias, cambios de humor, etc., y a- 

simismo durante este período cesará la actividad ovárica, y - 

con ella las mestruaciones. 

TERCERO.- Tras un año sin que se presente ninguna nueva

mestruaci6n, se entrará al tercero y último período, de meno

páusia confirmada o postmenopáusia. 

La Menopáusia aparece en la mujer, por un térirtino medio - 

alrededor de los cincuenta años de edad. 

III. S.- DESFLORACION

CONCEPTO.- " La Desfloración consiste en la ruptura del - 

himen ( Membrana fibroelástica que se inserta horizontalmente

en la entrada de la vagina con dos bordes, uno adherente a

las paredes vaginales y otro que circunscribe un orificio
que le da el nombre de himen), hasta su base de implantación

bajo la acción del miembro en e,recci6nI'. ( 47). 

La desfloración es una hetida que no cierra jamás, es - 

un dato característico que se comete en una mujer que tenga- 

inte¿ro su himen por la introducción del miembro en erección

como ya lo hemos indicado o un objeto distinto, que en la va

gina produce una desgarradura, siempre y cuando no se trate - 

de un himen Complaciente o Coroliforme, pues en este caso -- 

puede introducirse el pene o cualquier otro objeto de diáme- 

tro regular sin producir desgarradura, probabilidad que es - 

necesario tomar en cuenta en los peritajes Médico- Lcgales. 

47).- ROJAS, NERIO, Ob. Cit., - p. 172. 
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También en los peritajes Médico Legales se debe de re - 

cordar que el himen puede presentar ESCOTADURAS, pero éstas - 

nunca llegan a la base cuando no ha habido c6pula, pues si - 

la ha habido o se ha introducido en la vagina un agente de - 

diámetro regular y endurecido todas llegan a la base formán- 
dose las carúnculas mirtiformes. En el primer caso en manos - 

indoctas podría pensarse en un himen desflorado cuando en -- 

realidad el himen se encuentra íntegro; y ha llegado el caso
en que se han confundido estas escotaduras con las carúncu - 

las mirtiformes. 

De lo anteriormente escrito el maestro Leon Levit nos - 

dice. " Que es preciso señalar las diferencias entre los des- 

garros y las escotaduras de entre las cuales se podrían seña
lar: EL DESGARRO.- Llega a la pared de la vagina, presenta - 

bordes irregulares, asimétricos, revestimiento escleroso ci- 

catrizal, con reacci6n de infiltraci6n. LA ESCOTADURA - No - 

llega a la pared de inserci6n, es de bordes regulares, simé- 

trico, con revestimiento pavimentoso estratificado y sin reac

ci6n ni cicatriz"( 48) . 

Sin embargo, debemos aclarar que, si bien la desflora - 

ci6n es un signo vehemente en favor de la pro¿ucci6n de la - 

c6pula, aluella no equivale a ésta, ya que puede haber c6pu- 

la sin desfloraci6n y desfloraci6n sin c6pula; La primera en

los casos de hinenes elásticos y distencibles que permiten
el paso del pene sin desgarrarse. Lo segundo, en caso de

accidentes, de penetraci6n de cuerpos duros, enfermedades o - 

bien de maniobras de masturbaci6n en cuyo caso no se habrá - 

48_).- SIMONIN, C., Ob. Cit., pp. 402 y 403. 
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realizado la c6pula. Al respecto el profesor Leon Levit nos - 

señala que:" La desfloraci6n traumatiza la membrana virginal

y que se desgarra en uno o varios puntos situados generalmen
te en el cuadrante posterior". (

49) 

Es necesario previamente tener presentes algunas carac- 
terísticas anat6mícas de la virginidad como son los siguien- 
tes: 

Grandes Labios cerrados aplicados uno contra el

otro que recubren completamente los Pequeños La
bios cuya coloraci6n es rosada. 

2.-) La Vagina estrecha. 

3.-) El Entroito Vulvar estrecho. 

4.-) Los Pliegues de la mucosa vacinal salientes. 0

5.-) El Himen íntegro. 

Ahora bien el profesor Torres Torrija nos señala que es - 

necesario tener en cuenta cuales son los signos de la DESFLO- 
RACION: 

SIGNOS DE LA DESFLORACION.- " Desde luego haremos notar - 

que esta muy difícil 0 imposible en las niñas pequeñas, 
debi

do a la estrechez de las partes genitales y al predominio de
éstas de la porci6n urinaria sobre la porci6n genital, cuan- 

do la desfloraci6n se lleva a cabo en estas criaturas es. a - 

costa de grandes lesiones, producidas por la fuerza que es - 

necesario emplear en estos casos, lesiones que no s6lo se en

cuentran sobre el himen, sino tarp.bién en los pequeños labios

en la orquilla, en el periné, y que pueden acarrear hemorra- 

49).- LEVIT, LEON Ob., Cit. p. 402. 
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gias abundantes. En casos excepcionales puede haber desgarro

himenal unicamente, tratándose de penes pequeños y delgados - 

cuiao causantes de la desfloraci6n. 

En las pGberes y en las mujeres adultas nos encontramos- 
unicamente lesiones himenales, que son los desgarros de esta - 

membrana, que al producirse provocan dolor y hemorragias por - 

lo comán, poco abundantes, el himen puede presentar una o va- 

rias desgarrad.was que separan entre si superficies triángula

res de base externa y vértice dirigido hacia adentro llamadas
CARUNCULAS MIRTIFORUES, las desgarraduras no se unen y cica-- 

trizan por lo difícil que serla el afrontamiento exacto y el - 

reposo necesario de la regi6n para que esto se diera; sin em- 

bargo hay casos en que si ha sido posible y entonces encontra
remos una cicatriz lineal blanca que contracta con el color - 

rosado de la porci6n restante de la superficie himenal".( 50). 

Todo lo anterior es frecuente, sin embargo puede haber

coitos sin hemorragias, sin dolor y sin desgarro himenal, 
tratándose entonces de los himenes llamados COMPLACIENTES y

que permiten el mantener relaciones sexuales sin desgarrarse - 

todo debido a una blandura especial de los 6rganos genitales. 

Los áesgarros seccionan ~ letamente -la m~ ana himenal en toda su an

chura, del borde libre a la inserci6n, y la transforman en va

rios se . gmentos o lobulos, de contornos angulosos separados -- 

por endiduras profundas agudas, no simétricas; la aproximaci6n

de sus bordes reproduce la forma primitiva del U ' men. Para - 

precisar la situaci6n de los desgarros se utiliza la situa_ci6n

de las horas de un cuadrante, por ejemplo diremos que los des- 

SO).- TORRES TORRIJA, JOSE, Ob. Cit. p. 141. 
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garros se encuentran situados a las vi y VIII del cuadrante- 
himenal; a continuación en varias gráficas ilustraremos lo
anteriormente indicado. 

En caso de que haya dureza especial de los 6rganos geni- 
tales femeninos también es posible y entonces el coito no se

lleva a cabo por ser muy doloroso y en caso de realizarse en
algunas semanas más tarde por la dilatación lenta y progresi

va es frecuente la presencia de algunas hemorragias. 

Ahora bien los signos más frecuentes que podemos encon- 

trar en una DESFLORACION RECIENTE son: Una herida con bordes

poco tumefactos, sangrantes e inflamados, y que algunas ve— 

ces es sitio de una ligera supuración, que curan en menos , de
i

quince días, siendo esta cicatrización más o menos retardada

según el grado de inflamación, el estado de los bordes de -- 

desgarro y el estado de reposo o de exitaci6n continua a que
se someta el himen. 

Al respecto el autor Simonin nos dice lo siguiente: - 

Cuando los desgarros son recientes, es decir, datan de me - 

nos de cuatro días ( de 15 a 20 días si hay inflamaci6n), sus

bordes son rojos, sangrantes, tumefactos, cruentos, a veces- 

supurantes, Después de la cicatrización son ligeramente si - 

nuosos y poco engrosados, pero libres porque el himen desga- 

rrado no se reconstruye; la soldadura de los fragmentos es - 
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excepcional; la desfloraci6n es una herida que no cierra ja- 

más". ( 51) 

En cuanto a los signos de la DESFLORACION NO RECIENTE - 

nos encontramos con un himen representado por las carúnculas~ 

mirtiformes, menor grado de resistencia del anillo vulvar y- 
borramiento de los pliegues vaginales. 

Por lo anteriormente dicho tenemos que las causas de - 

los Desgarros Himenales pueden producirse por: 

DESGARROS POR CAUSAS EXTRAÑAS AL COITO.- No todo desga- 

rro himenal es producido necesariamente por el coito aunque - 

esto sea lo más común, ya que podemos encontrar desgarros -- 

producidos tanto por causas mecánicas que no sean coitos, co

mo por causas patol6gicas, como a continuaci6n lo trataremos

de explicar: 

1.-) DESGARROS POR CAUSAS MECANICAS.- Estos desgarros - 

son poco frecuentes y de acci6n muy dudosa y s6lo los mencio
naremos a título ilustrativoj1os autores citan los siguien - 

tes. 

a.--) La separaci6n brusca de los muslos. 

b.-) Golpes

C.-) Caldas

d.-) Descensos de la matriz

e.-) Lavados mal hechos en nirías atacadas de Plurito -- 

vulvar. 

51).- SIMONIN, C., Ob. Cit., p. 402. 
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f.-) Maniobras de masturbaci6n. 

g.-) Aplicaci5n de un espejo vaginal

Las características de las Maniobras de Masturbací6n -- 
son que este tipo de desgarros himenales dejar- en los 6rga-- 
nos genitales a veces algunas huellas que son fáciles de de- 
mostrar que son: 

a.-) Color caf6 de los grandes labios debido a la fre - 
cuencia con que a ese nivel se producen congestiones. 

b.-) Pequeños labios desgarrados

c.-) Clítoris voluminoso y fácilmente turgesente. 

d.--) Himen a veces extencible

e.-) Y en caso de tratarse de jovencitas signos de pu - 
bertad precoz. 

2.-) DESGARROS POR CAUSAS PATOLOGICAS.- Este tipo de des

garros son poco frecuentes, y cuando se presentan son capaces

por sí s6los de producir un desgarro; se trata de la VULVITIS

ULCEROSAS, de la DIFTEROIDES y -de la AFTOSA, generalmente pos

terior a la RUBIOLA y que puede transformarse en una VULVITIS
i

GANGRENOSA, con el pron6stico grave de todas las formas de -- 

GANGRENY'. ( 52) 

52).- TORRES TORRIJA, JOSE, Ob. Cit., p. 143. 
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Himen Virgen

Himen después de la

Desfroracidn. 
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CAPITULO IV

LA PRACTICA DEL EXAMEN MEDICO LEGAL

GINECOLOGICO . 

IV. I. FORMA COMUN EN QUE SE REALIZA EL EXAMEN MEDICO - 

LEGAL GINECOLOGICO.- Como ya explicamos con antelaci6n los - 

Médicos Legistas Adscritos a la Procuraduría General de Jus- 

ticia del Distrito Federal, pertenecen a la Direcci6n Gene - 

ral de Servicios Médicos del Departamento del Distrito Fede- 

ral, y estos paraque practiquen el Exámen Ginec6lógico y expi— 

dan un Certificado es necesario que el C. Agente del Ministe

rio Público de la Agencia Investigadora en donde se encuen - 

tren adscritos se lo solicite por escrito y éste tendrá que - 

ir en el LIBRO MEDICO que debe de existir en todas y cada -- 
de dichas Agencias, el cual deberá de llevar las siguientes - 

anotaciones hechas por el C. Agente del Ministerio Público - 

o en su caso la persona que se encuentre desempefiando dicho - 

cargo por Ministerio de Ley: 

1.-) El nombre de la persona a la cual se le va a prac- 

ticar el examen. 

2.-) El número de Averiguáci6n Previa que se va a ¡ ni - 

ciar. 

3.-) La firma de la QUERELLANTE o DENUNCIANTE según el

tipo de delito de que se trate, otorgando su con - 

sentimiento para que sea revisada. 

4.-) La firma del Padre, Madre, Tutor o quién ejerza la

Patria Potestad dando su consentimiento para que - 

sea revisada. 

Posteriormente la ofendida pasará ante el Perito Médico - 

Legista en compañía de cualquiera -de sus familiares que la -- 
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acompafiaren y el C. Agente del blinisterio Público, para que - 

sea revisada y éste de fe de que la denunciante efectivamon- 

te sea checada y a la vez que el Perito le manifieste lo que

presente la víctima. 

Una vez que la denunciante se encuentra en el privado - 

del Médico Legista se ha visto que éste no tiene para con la
ofendida ninguna atenci6n, ni cortesia, e inclusive en cier- 

tas Agencias del Ministerio Público los Médicos adscritos se

niegan a llevar a la práctica los Exámenes GinecologIcos, ar

gumentando un sin número de excusas, ignoro si es por falta - 

de conocimientos o por la falta del instrumental necesario - 
para poder llevarlo a cabo, e inclusive en muchas ocasiones - 

se ha sabido que el perito como excusa le solicita a los fa- 
miliares de la víctima o a ésta misma que compren guantes pa
ra practicar dicho examen, por lo que este tipo de acciones - 

o actitudes hace que la impartici6n de justicia sufra deméri

to e inclusive ha llegado a provocar que la ofendida ya no - 
regrese a formular su denuncia o querella. 

Pero cuando se llega el caso de que los Peritos Médico - 

Legistas se deciden o acceden llevar a cabo la práctica de - 
dicho examen se concretan a hacer lo siguiente. 

1.-) Preguntar el nombre a la ofendida
2.-) Su edad

3.-) Su domicilio

4.-) Proceden a practicar el examen. 

Y para llevar a cabo el último de los puntos menciona -- 
dos el Médico Legista le pide a la víctima que se coloque en - 
una camilla en posici6n de parto con las piernas abiertas, y - 

lo único que Pace es un examen visual superficial y muy --- - 
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rara vez lo hace manualmente, y de lo que 13.ega a observar— 

rinde y expide un Certificado de Examen Gineco! 6gico en una~ 
forma impresa que utilizan para estos casos haciéndo las ano
taciones que considera pertinentes, 

forma de la cual a conti

nuaci6n anexamos un ejemplar para una, mejor
ilustraci6n. 
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IV. 2.- FORMA EN QUE DEBE REALIZARSE EL EXAMEN MEDICO

LEGAL GINECOLOGICO. 

Como fue señalado con anterioridad para que los Peritos

9Médicos - Legistas Adscritos a las A encias Investigadoras del

Ministerio Público, pertenecientes a la Procuraduria General

de Justicia del Distrito Federal, practiquen el Examen Gine- 

col6gico a las Querellantes o Denunciantes es necesario que - 

su intervención la requiera el C. Agente del Ministerio Pú - 

blico Adscrito y el cual lo hará mediante el Libro Médico co

rrespondiente que debe existir en todas y cada una de las
Agencias, el cual deberá llevar una anotación hecha por el

Ainisterio Público o quien ejerza dicho cargo por Ministerio

de Ley, la cual deberá contener los requisitos señalados con

antelación. 

Así mismo es importante aclarar que el objetivo del pre

sente trabajo no es atacar a los Peritos Medico - Legistas, -- 

sino unicamente se elaboró para que si de alguna manera les - 

pudiera servir como referencia para la realización y expedi- 

ción de posteriores Certificados, Dictámenes o Informes Gine

col6gicos lo tomaran en cuenta. 

Ahora bien la mayor parte de las actuaciones del Perito

Médico Legista, generalmente deberá rendirlas a las autorida

des por escrito, por lo que están obligados a realizarlos -- 

de la mejor forma posible ya que en ocasiones se han cometido

errores que han tenido como consecuencia que personas inocen

tes se encuentren purgando una sentencia, y se les hace es - 

ta sugerencia ya que en la mayoría de los casos el Certifica

do Médico que emiten tiene el carácter de definitivo, como - 
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lo estipula el artículo 187, fracci6n V, de la Ley Orgánica - 
de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito - 

Federal, que a la letra dice: 

ARTICULO 187.- "... Son obligaciones de los Médicos Ads- 

critos a las Delegaciones de Policía... 11

FRACCION V.- "... Hacer, en el Certificado de lesiones - 

la descripci6n y la clasificaci6n legal provicional o defini
tiva de las mismas..." 

Por lo anteriormente escrito se establece que el Certi- 

ficado perdrá tener un doble carácter según lo estime conve - 
niente el Juez, que por lo regular este tendrá la condici6n- 

de definitivo por lo que se sugiere -se realice de la manera - 
más completa posible. 

En las Agencias del Ministerio Público pertenecientes - 

a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, - 

los Peritos Médico Legistas que se encuentran adscritos a ca

da una de 6stas pertenecen a laiDirecci6n General de Servi - 

cios Médicos del Departamento del Distrito Federal los cua - 
les en el caso de que el C. Agente del Ministerio Público so

licite su intervenci6n para la realizaci6n de un Examen Gine
col6gico, éstos expedirán un CERTIFICADO DE EXAMEN GINECOZO- 
GICO, en una forma ya impresa en la cual harán las anotaci 6 - 
nes que consideren pertinentes, como la que anteriormente a- 

nexamos. 

Al respecto el Dr. Fernández Pérez, nos señala lo si

guiente: " Los documentos Médico -Legales que más frecuente

mente tendrá que expedir y redactar el Perito Médico Forence
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y por ello los que más nos interesan, son fundamentalmente - 

dos: CERTIFICADOS Y DICTAMENES: el primero de ellos es un do

cumento en que el perito hace una afirmaci6n categ6rica de - 
un hecho médico que le conste es decir, que ha sido compro- 

bado por el mismo. Tal documento generalmente es solicitado - 

por particulares o por autoridades civílesy en general se - 

refiere a hechos presentes. El certificado deberá estar co- 

rrecto en cuanto a su forma y redacci6n y solamente referir- 

se a hechos estrictamente comprobados, en particular cuando - 

se trata de asuntos que se refieren a la honra, a la moral - 

o al estado mental de una persona, que posteriormente pudie- 

ra ser empleada con fines judiciales, o bien que sean certi- 

ficados de defuci6n cuya importancia es innegable. En este - 

tipo de documentos es suficiente, para que tengan valor le - 

gal, que vayan firmados por un solo médico, En cuanto a su - 

forma consta de dos partes solamente; lo. Introducci6n o Pre

ámbulo, donde se anota el nombre de la persona reconocida,  

etc. 2o. Descripci6n de los hechos, generalmente positivos, - 

es la exposici6n, es la parte descriptiva de todo lo compro- 

bado. 

El Dictámen M dico Legal, en cambio es un documento que

generalmente es solicitado por autoridades judiciales de ca- 

rácter penal, en el que se exponen demostraciones que corres

ponden a la opini6n que se desprende del examen razonado de - 

los hechos. Aquí la ley ordena que deberá ser firmado por -- 
lo menos por dos peritos médicos, y por Gltimo tales documen
tos generalmente se refieren a hechos pasados. 

En cuanto a su forma, consta de cuatro partes: a) Intro

cciGn, b) Descripci6n, c) Discusí6n, en cuya parte los peri- 

tos analizan los hechos, los someten a crítica, los inter -- 
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pretan pero exponiendo las razones científicas de sus opinio
nes, y d) Conclusiones, que son las apreciaciones finales

que deberán ser breves y explicitas y serán la síntesis de
es donde el perítd médico responde con - la opini6n pericial9

creta y categ6ricamente, 
en la mayoría de los casos a las -- 

preguntas del juzgador, pero afirmando lo científicamente de

inostrado y comprobado. Los Dictámenes Médico - Legales pueden - 

ser: De necropcia en los que se determina fundamentalmente - 

la causa de la muerte y podrán referirse a la métrica de las
lesiones, en las que se emiten conclusiones con respecto a - 

la gravedad, tiempo de sanidad y consecuencias, otras veces, 

para opinar sobre cuestiones médico legales en relaci6n con - 

los llamados Delitos Sexuales o bien sobre toxicomanías, so- 

bre la edad clínica de las personas o finalmente sobre el es

tado mental". ( 54) 

Pues bien de lo anterior se desprende como lo hemos in- 

dicado en todo el contenido de este trabajo que son de suma - 
importancia tanto los Dictámenes como los Certificados Médi- 

co Legales, y de las comprobaciones como del respaldo cientí

fico que los peritos médico forences den a éstos ya que en - 

gran parte dependerá de los peritos que un inocente sea en - 

carcelado o un delincuente quede en libertad como ha sucedi- 

do algunas veces. 

Ahora bien los artículos 186 y 187 de la Ley Orgánira - 

de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito - 

Federal nos señalan la calidad y las obligaciones de los Pe- 
ritos Médicos dependientes de la Direcci6n de Servicios Médi

S4).- FERNANDEZ, PEREZ, RAMON, Ob. Cit. pp. 28 y 29
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cos del Distrito Federal, los que a continuaci6n transcribi7

remos. 

ARTICULO 186.^ " Los Médicos dependientes de la Direcci6n

de Servicios Médicos del Departamento del Distrito Federal, - 

adscritos a las delegaciones de policía, serán auxiliares de

las autoridades judiciales y de los Agentes Investigadores -- 

del Ministerio Público, en sus funciones de Médico Forences.- 

y tendrán la obligaci6n de rendir los informes que les solici
ten los Tribunales con referencia a los casos en que oficial- 

mente hubieren intervenido. En iguales términos quedarán obli

gados los Médicos Adscritos a Hospitales Públicos y a las - 

Cárceles y demás lugares de reclusi5n". 

ARTICULO 187.- " Son obligaciones de los Médicos Aascri- 

tos a las delegaciones de p-olicía: 

I.- Proceder, de inmediato al reconocimiento y curaci6n

de los heridos que se reciban en la secci6n médica que esté - 

a su cargo. 

II.- Asistir a las diligencias de fe de cadáveres y to- 

das las demás que sean necesarias o convenientes para la efi

cacia de" la investigaci6n. 

III.- Redactar el informe Médico Forence relacionado - 

con la investigaci6n y expedir certificaciones que sean nece

sarias para la comprobaci6n del delito. 

IV.- Recoger. y entregar los objetos y las substancias - 
que puedan servir para el esclarecimiento del hecho que se - 

investigue, e indicar las precausiones con que deben ser -- 
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guardados o remitidos a quien corresponda. 

V.- Hacer, en el certificado de lesiones, la descripción
0

y la clasificación legal provisional o definitiva de las mis- 
mas. 

VI.- Describir exactamente, en los certificados de le -- 

siones, las modificaciones que hubiere -sido necesario, hacer - 

en ellas con motivo de su tratamiento. 

VII.- Las demás que les corresponden conforme a las le- 

yes y reglamentos". 

Ahora bien como ya señalamos la forma en que comunmente

el perito. médico legista hace su intervención, es de suma ¡ m

portancia sugerir que al momento de que entre en contacto -- 

con la víctima de un Delito Sexual lo haga de la manera más - 

atenta y cortés posible y con la mayor de las atenciones pa- 
ra con ésta, ya que no únicamente es sujeto pasivo de un ac- 

to delictuoso o un ataque sexual sino también víctima de un - 

ataque psicológico. 

Después de esta breve introducción considero que en un - 

terreno tan delicado y tan grave como es el caso de los Del¡ 
tos Sexuales se deben de imponer todas las precauciones posi

bles; el Informe o Dictámen Médico Legal debe comprender, 

pues, el interrogatorio de la víctima o sujeto pasivo, su

examen médico legal según cada técnica particular pero siem- 

pre fundamentado científicamente, el interrogatorio es indis

pensable para que esto le permita al Médico Legista juzgar - 

lo inverosímil en el terreno fisiol6gico, de los actos moti- 

vo de la denuncia o querella, la edad, peso, talla, de la vIc
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tima, su comportamiento psíquico son indicaciones útiles --- 

a mencionar en el informe, para cerciorarse si las declara - 

ciones de la ofendida pudieran ser aceptables y el informe - 

de laboratorio sobre las manchas observadas después de consu

mado el delito o después del atentado, datos que en el peri- 

taje común y corriente jamás se mencionan los cuales es ¡ m - 

portante señalar. 

Es necesario aclarar que de los delitos que en nuestro- 

C6digo Penal se típifican como sexuales hay dos en los cua - 

les no es necesario que se practique el Examen Ginecol6gico- 

para la comprobaci6n del ¡ lícito y son Atentados al Pudor y - 
Rapto, ya que en éste último no es necesario que se traduzca

en la ejecuci6n de alguna conducta sexual, por consumarse -- 

por el simple apoderamiento de la mujer. Asimismo cabe hacer

menci6n de que el delito de ABORTO, aunque no es delito de - 

carácter sexual para la comprobaci6n de éste si es necesaria

la practica del Examen Ginecol6gico, para su integraci6n, -- 

comprobaci6n y punibilidad, pero es necesario indicar que es

te examen se dirige a la matriz, restos placentarios, lesio- 

nes del cuello de la matriz, desgarraduras entre otras, y -- 

no al tipo de himen, presencia de esperma, contagio venéreo, 

como es el caso del examen médico legal Ginecológico practi- 

cado en los ¡ lícitos de orden sexual; aunque no descartamos - 

la posibilidad o el supuesto de que el delito de aborto sea - 

como consecuencia de un delito sexual, pero consideramos que

esto sería motivo de un estudio más profundo. Por lo que un¡ 

camente nos concretaremos a los delitos sexuales en que si - 

se requierá la práctica del Examen Ginecolo gico para la com- 

probaci6n de los mismos y que son: El Estupro, Adulterio, -- 

Incesto y Violaci6n. 
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Aunque la Suprema Corte de Justicia de la Nación nos - 

indica lo siguiente respecto al Examen Ginecol6gico en el De
lito de Violación. 

VIOLACION, AUSENCIA DEL CERTIFICADO MEDICO GINECOLOGICO

AL DELITO DE.-" La omisión del Certificado Médico Ginecol6 - 

gico no tiene relevancia jurídica en el delito de violación, 

si éste se comprueba por otros medios". ( 54) 

Ahora bien los signos de violación, estupro o delito - 

equiparable a violación para su comprobación en su mayor par

te son un problema pericial, en 91 que los datos más impor - 

tantes s-erán obtenidos del examen de la víctima, según el de

lito de que se trate y de la condición de la misma, cuando - 

es virgen. o no lo es. 

Por lo anterior el maestro Leon Levit nos señala que la

pericia Médico Legal en los delitos sexuales se encara con:- 

111.- Examen de la víctima, 2.- Examen del acusado en el su - 

puesto de que estuviera presente, y 3.- Condiciones de hecho'.' 

55) . 

De lo anterior el Dr. Fernández Pérez, nos indica que - 

el examen de la víctima se deberá practicar de la siguiente - 

manera: 

EXAMEN DE LA VICTIMA.- " Se deberá comenzar realizando - 

un Examen General en el cual se deberá tener primeramente el

54).- CASTRO ZAVALETA, SALVADOR, 75 años de Jurisprudencia - 

Penal 1 Jurisprudencia No. 1«9S-r,—Septíma Epoca, ¿ la. 

Parte, Vol. 26, p. 1096. 

SS).- LEVIT, LEON, Ob. Cit. p. 410. 
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consentimiento de la víctima y se deberá practicar un examen

Bio- sico- social, en presencia de un testigo, inmediatamente - 

después se persuade a la ofendida para que narre los hechos - 

y se tome nota, en la que se deberá realizar una historia -- 

completa y posteriormente se hace un examen externo, as1mis- 

mo se deberán conservar las prendas para descubrir señales - 

de lucha, desgarrones de tejido, pérdida' de botones, manchas

de cualquier tipo ( semen, sangre), etc., se deberá realizar- 

la investigación en laboratorio, de pelos y manchas sospecho

sas y se deberán constatar los signos de violencia en caso - 
de que los hubiere". ( 56) 

Ahora bien la aplicación del peritaje Médico Legal al - 

sujeto pasivo del delito se deberá aplicar en todos aquellos

casos en que la comisión de un hecho delictuosQ', tenga por

consecuencia la alteración de la integridad corporal o se

requiera la investigación del estado psicofisiol6gico de una

persona. 

Y asimismo se desprende la imperiosa necesidad de apli- 

car el peritaje médico legal al sujeto pasivo en los casos - 

de que la comisión de algún ¡ lícito atente contra la vida, - 

la integ-ridad corporal, delitos sexuales etc. 

Se deberán describir las señales de violencia si las hu

biere y de las cuales el profesor Leon Levit, hace la siguien

te clasificación: 

HUELLAS DE LESIONES GENERALES 0 PARASEXUALES.- " Las se- 

ñales de violencia se investigan primeramente en las regio - 

nes parasexuales que por regla general se sitúan en la cara- 

56).- FERNANDEZ PEREZ, RAMON, Ob. Cit. p. 177
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interna de los muslos." en antebrazos, en cara y cuello y muy

especialmente alrededor de la boca y nariz, que en este caso

indicará la apositaci6n de las manos del victimario para evi

tar los gritos de la ofendida, debemos# tener en cuenta que - 

cuanto mayor sea la víctima más lesiones extragenitales ten- 

drá pues se defenderá más y mayortambién será la gravedad - 
de ellas, entre las lesiones que puede presentar la ofendida

son: Equimosis, araños, hematomas, contusiones, quemaduras, - 

erociones, escoriaciones, resultantes de los esfuerzos que p2. 

ne la víctima". ( 57) 

Asimismo el autor nos señala que una vez que la víctima - 

ha sido -revisada en forma general se pasara a la revisi6n de - 
las lesiones locales o sexuales, en el cual se realizará el - 

examen de cada uno de los 6rganos genitales de, la manera si— 

quiente: 

LESIONES LOCALES 0 SEXUALES.- " Este estudio se dirige - 

hacia. la vulva, periné, himen, vagina, esperma y contagio ve

nérero", dicho estudio se realizar& de la forma que sigue: 

En el HIMEN.- Se investiga la desfloraci5n, que es la - 

ruptura del mismo, producida por la introducci6n del pene en

erecci6n o de un cuerpo extraño de diámetro regular, las des

garraduras que se observen en el himen se describen siguien- 

do el orden del cuadrante del reloj, si la desfloraci6n es - 

reciente se encuentra sangrante, el cual persiste durante 3- 

o 4 días, con bordes tumefactos y cruentos, si la desflora - 

ci6n es mediata nos encontramos con la herida cicatrizada y - 

la observaci6n con la luz de Wood dará un brillo nacarado. 

57).- LEVIT, LEON, Ob. Cit., p. 271. 
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La reparaci6n no se hace íntegramente como ya lo señalamos - 
con anterioridad ya que se reparan los bordes del desgarro - 
pero éste persiste, el grado de reparación de la mucosa de - 

termina el tiempo transcurrido entre el desgarro y el Examen
Ginecol6gico, y se hace la indicaci6n del tipo de himen que - 
se esta examinando. 

En el Periné.- Se estudiarán los signos de violencia y - 

la presencia de esperma. 

En la Vagina.- Se estudiarán las lesiones que pudieran - 

existir como erosiones, desgarros, equimosis, hematomas y - 

esper,na". ( 58) 

Al respecto el Dr. Fernández Pérez Ram6n nos señala que

La primera comprobaci6n será aclarar si ha habido o no coi- 

to, y que los signos demostrativos al respecto son: 
la des - 

floraci6n, la presencia de esperma en vías genitales y sig— 

nos de contaminación venérea. El primero y el tercero tienen

valor, pero el esperma en la vagina o en el recto cuando la - 
víctima es varón es un dato concluyente. Sin embargo, se de- 

be a clarar que, si bien la desfloración es un signo vehemen

te en fav . or de la cópula, aquella no equivale a ésta, ya que

puede: haber cópula sin desfloración y desfloración o ruptu- 

ra himenal sin cópula; la primera en los casos de himenes e- 

lásticos y distencibles, lo segundo, en casos de accidentes - 

o penetración de cuerpos duros o bien de maniobras de mastur
baci6n."( 59) 

58).- LEVIT, LEON, Ob. Cit. pp. 270 a 272

59).- FERNANDEZ PEREZ, RAMON, Ob. Cit., pp. 177 y 178. 
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Ahora bien entrelas huellas locales o sexuales que se
pueden encontrar en la ofendida podrían ser entre las que ya
hemos mencionado; desgarros himenales, 

deslaceraciones de ~- 

los pequeños labios, lesiones en la vatina, labios mayores, - 

horquilla y el periné, es de suma importancia mencionar que - 

estos signos también se pueden encontrar en una mujer que ha
tenido relaciones sexuales con pleno ejercicio de su volun - 
tad, estas huellas toman un carácter de especial en el caso - 
de violaciones de niñas, ya que por lo general serán lesio- 

nes amplias y de consecuencias bastante graves entre las que
ya hemos citado. 

Ahora bien es ¡ m_ ortantísimo hacer comprobaciones conp

respecto a la edad, determinar si la persona es puber o impl! 

ber, en el caso de que exista desfloración precisar si es re
ciente o no, en el caso de que sea reciente nos encontrare

nos al himen equim6tico y sangrante, 
en caso contrario, es - 

decir que la desfloraci6n date de más de quince días nos en- 
contramos con los bordes del himen cicatrizados. 

Por . otro la

do se deberán practicar exploraciones
clínicas, se surgiere - 

hacer examenes de laboratorio
i

que permitan comprobar y esta- 

blecer si existe alguna enfermedad venérea, 
si existe embara

zo o bien la presencia de esperma en vías
genitales, reco -- 

giendo una . porción de moco con una espátula de vidrio que se
deberá extender en un porta -objetos y cubrirlo para conservar -- 
su humedad, también es conveniente llevar al microscopio 105

pelos pubianos y ropas, aunque al respecto la Suprema Corte - 

de Justicia de la Nación nos señala que:" 
Para la existencia

del delito de violación y para su configuración de este del¡ 
to no se requiere que haya desfloramiento, siho únicamente - 

c6pula la que se tendrá por realizada aún cuando no se agote
fisiol6gicamente, el acto sexual"( 60) 

Ob. Cit., Tesis No. 1998 - 

Sexta Epoca, Voiumen XII, p. 180
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Ahora bien el maestro Leon Levit nos señala que para p 

der realizar un buen examen Médico Legal Ginecol6gico se de- 
berá hacer lo siguiente: ' Tolocar en una mesa o en el borde - 

de una cama a la ofendida en decúbico dorsal en posici6n gi- 
necol6gica, con los muslos separados al máximo por un ayudan

te cuya presencia es indispensable para evitar alguna acusa- 

ci6n contra el perito, se deberán de hacer unas li'geras trac

ciones ejercidas hacia adelante sobre los grandes labios, la

re¿i6n vulvovaginal se transformará en un espacio infundibu- 
liforme, en el fondo del cual aparecerá el himen desplegado - 

y jistendido, al mismo tiempo 1.a víctima tendrá que hacer un

esfuerzo de defecaci6n lo cual hara que el himen se ensanche

lo suficiente y con la ayuda. de la tercera persona se proce- 
derá en seguida a la exploraci6n de la membrana con el índi- 
ce untado de vaselina o con una varilla de vidrio esteriliza

do, como lo ilustramos a continuaci6n; otro procedimiento -- 

Gtil para explorar el seginento de la membrana consiste en ex

teriorizar el himen con el dedo índice introducido en el año

y flexionado hacia el orificio vulvovaginal el cual también - 
ilustramos. 

EXAMEN MEDICO LEGAL

POSICION GINECOLOGI

CA. 
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EXAMEN MEDICO LEGAL, EL INDI

CE DERECHO INTRODUCIDO EN EL

RECTO Y CURVADO EN GANCHO, - 

HACE SALIR LA PARED POSTERIOR

DE LA VAGINA Y DISTENDER EL - 

CUADRANTE POSTERIOR DE LA MIS

MA. 
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EXAMEN DEL ACUSADO.- Respecto al Examen del Acusado el - 

profesor Leon Levit, nos señala que en el caso de que éste - 

se encuentre presente se debe realizar lo siguiente : " El - 

examen se deberá practicar lo más inmediatamente posible por

las señales de lucha, araños en la cara o genitales, manchas

de sangre en éstos o en las ropas, testimonios de enfermeda- 

des venéreas y para ésto es necesario comprimir la uretra y - 
se observa si hay pus gonoc6cica, se deberá comparar la con- 

textura física con la de la mujer, esto en el caso de viola- 

ci6n. se examinarán las ropas del acusado como se indic6 an- 

teriormente y se investigará la presencia de cualquier tipo - 
de mancha que se considere pertinente".( 61) 

Por lo antes dicho se considera que el peritaje Médico - 

Legal que se practique al sujeto activo del delito puede te- 

ner dos finalidades que son: 

1.-) Veamos en primer término que la aplicaci6n del pe- 

ritaje Médico Legal al sujeto activo del delito es para de - 

terminar su personalidad, es decir el conjunto de caracteres

psicofísicos, y si éstos caracteres son las causas determi - 

nantes de la conducta humana, la que podrá ser buena o mala - 

según la. cantidad y calidad de esos factores. Constituye es- 

pecial interés para determinar los caracteres psíquicos como

punto concreto a la investigaci6n de la personalidad, estu - 

dio de los posibles estados de inconciencia permanentes o p.1
ri6dicos

2.-) Determinar los estados de inconciencia permanentes

los cuales son conocidos con el nombre de enfermedades menta

les o alineaci6n mental permanente, como la demencia, locura

etc. 

61).- LEVIT, LEON, Ob. Cit., p. 272
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De lo anterior el Dr. C. Simonin nos señala al respecto

El examen del inculpado cuando es posible, es indispensable
o

desde el triple punto de vista físico, venéreo y mental, que

consiste en investigar las huellas de lucha que han acompaña

do al ¡ lícito, verificar eventualmente las condiciones de

una transmisi6n venérea y valorar minuciosamen'te el estado

psíquico del sujeto". ( 62) 

Por tanto cuando las autoridades tengan conocimiento - 

de la comisi6n de un ¡ lícito e inmediatamente se logre dete- 

ner al presunto responsable deben de proceder para que los- 

peritos' Médico Legales rindan su Informe, Certificado o Dic- 

támen y as¡ se logren comprobar las condiciones accidentales, 

el estado. permanente o temporal de su conciencia y su estado

físico, para que posteriormente el Juez al dictar su senten- 

cia lo tome en cuenta para la aplicaci6n de la pena. 

CONDICIONES DE HECHO.- Se deberán tener en cuenta el - 

que haya existido violencia, am , enazas, sueño anestésico, hip_ 

nosis, golpes o hasta crimen s1dico o si no ha existido ni.n- 

guno de los casos anteriormente mencionados; en este caso el

Perito Médico Legal aporta una valiosa contribuci6n, dando - 

su parecer sobre el estado de la voluntad de la víctima. 

Ahora bien por todo lo anterior se estima que todos y - 

cada uno de los Médicos Legistas que se encuentran prestando

sus servicios de cualquier forma para la Administraci6n de - 

la Justicia, deben de poner el mayor de los esmeros en la - 

62).- SIMONIN, C., Ob. Cit., P. 395. 
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práctica de todos los Informes, Certificados o Dictámenes - 

que se les soliciten y en especial a todos aquellos que se - 
deriven de la comisi5n de un ¡ lícito de carácter sexual, tan

to de la víctima como del presunto responsable, ya que como - 

fue explicado a lo largo del presente estudio existen un sin
número de deficiencias, por lo que se sugiere al respecto - 

que las autoridades que les expiden dicho nombramiento sean - 
más estrictos en cuanto a los requisitos y experiencia para - 
aquella persona que intente desempeñar dicho cargo, el cual- 

es tan importante y tan necesario en la Administraci6n de --- 
Justicia. 

Ahora bien por lo que toca a los ¡ lícitos de Incesto y - 

Adulterio se deberá practicar el mismo tipo de examen, pero - 

recordando siempre que en este tipo de delitos jamás se en - 

contrarán huellas de lesiones extragenitales, sino únicamente
lesiones genitales ya que éstas conductas antijurídicas siem- 

pre se consuman con pleno consentimiento de las partes. 

Para poder comprobar el delito de Adulterio desde el - 
punto de vista MIdico Legal, s6lo queda el recurso del exa - 

men Ginecol6gico inmediato de los 6rganos genitales tanto

masculinos como femeninos, y cuando se llegase a encontrar

semen en la vagina, rosaduras o espermatozoides vivos serían

datos que fundaría seriamente la querella, aunque debemos - 

considerar que este tipo de delito es muy difícil de compro- 

bar, aunque haya habido acceso* carnal cuando la mujer o el - 

hombre presuntos responsables de dicho ¡ lícito han tenido el

cuidado suficiente de asear inmediatamente sus 6rganos geni- 

tales y destruir todo elemento de prueba, aunque se les prac

ticara un cuidadoso examen el perito»no encontraría ningún— 

elemento de utilidad. 
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IV. 3.- DECALOGO MEDICO LEGAL

Por último haremos un breve y pequeño comentario sobre - 

el Decálogo Médico Legal, el cual es

uno
conjunto de normas - 

y técnicas de orden práctico, para la realizaci6n e interven

ci!5n de la Medicina Legal en cuestiones Legales, el cual es - 

conveniente que todos los Médico Legistas, tomen con conside

raci6n y lo lleven a la práctica. 

1.-) EL PERITO DEBE ACTUAR CON LA CIENCIA DEL MEDICO, - 

LA VERACIDAD DEL TESTIGO Y LA ECUANIMIDAD DEL JUEZ. - El Peri

to, debe desde luego saber medicina. El Médico Legista debe

además ser sierapre. verídico, arin más que un simple testigro,- 

da,' a la importancia de sue palabra en el juicio, la sinceri- 

dad y la -veracidad, deben ser culto en él, no s6lo para esca

par de las sanciones penales por falsio testimonio, sino para

cumplir con el ímperAtivo moral en el cual se condiciona su- 

funci6n ante la justicia; ha de realizar todo ello con la

ecuanimidad de un juez, con absoluta objetividad, juzgará

los hechos comprobados con un Criterio riguroso y exacto, - 

sin ceder a tentaciones de amistad o de la codicia. Pero el - 

suyo, puede no ser en la ocasi6n, un criterio exclusivamente

méd'ico; éste suele estar en desacuerdo con la soluci6n jurí- 

dica o legal. El perito debe tener un criterio Médico Legal

el cual s6lo puede adquirirse, conociendo la doctrina jurldi

ca escencial y la legislaci6n aplicable al caso sometido a - 
su dictámen. 

2.-) ES NECESARIO ABRIR LOS OJOS Y CERRAR LOS OIDOS.- - 

Abrir los ojos, para ver por si mismo con exactitud y cerrar

los oidos para no hacer eco de las palabras siempre tenden~- 

cionas de las partes en el juicio, o de comentarios del pfibUÍ
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CO. 

El perito debe comprobar los hechos sujetos a su dictá- 

men personalmente y aislarse indiferente, de los intereses~ - 

parciales en juego de cada una de las partes. 

3.-) LA EXCEPCION PUEDE SER DE TANTIO VALOR COMO LA RE -- 

GLA.- En la práctica clínica corriente, el médico se guía so

bre todo por los hechos más habituales pero sin descuidar -- 

las posibles rarezas. Esta precauci6n es más necesaria y fi - 

til en Medicina Legal, donde siempre se trata de casos de es

pecie, pues todo peritaje es un problema individual. Por eso

el perito siempre debe tener presente la posibilidad de un - 

hecho excepcional, todo acontecimiento en Medicina Legal pu 

de ser posible y atn cuando muy excepcional parezca el hecho

no debe ser negado; el caso estudiado o planteado podría ser

practicamente, el de la excepci6n. 

4.-) DESCONFIAR DE LOS HECHOS PATOGNOMINICOS.- Los sig- 

nos patognominicos no pasan de ser una ilusi6n clínica, es - 

necesario distinguir, los signos de las pruebas. Los primeros

son fen6menos o alteraciones objetivas, aparecen más o menos

expontáneamente a la investigaci6n del perito. Las segundas - 

son formas de reacci6n o manifestaciones provocadas delibera

damente. Por esto se debe desconfiar más de los signos toda

vez que las pruebas son el corolario de una experiencia cuyo

determinismo o final se conoce. 

5. -) HAY QUE SEGUIR EL METODO CARTESIANO.- El método --- 

aconsejado por Descartes es excelente para cualquier investi

gaci6n científica; consiste en seguir cuatro reglas que son: 

1.- No admitir jamás como verdaderos, lo aparecido como
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tal. 

II.- Dividir las dificultades en tantas partes como sea - 

posible, para resolverlas mejor. 

III.- Dirigir ordenadamente el pensamoiento comenzando por

lo más sencillo y fácil para llegar a lo más comple

jo. 

IV.- Hacer una enumeraci6n completa y revisi6n sin omitir
nada. 

Descartes era el fil6sofo de la ' TUDA" inteligente, 16 - 

gica, explorada, Es la actitud del sabio en la marcha de su - 

investigaci6n; debe ser también la del perito en la soluci6n- 

del problema Médico Legal; el perito debe tener y cultivar -- 
su perspicacia en la practica corriente; El Médico cuenta con

la lealtad, la colaboraci6n del enfermo y de sus familiares, - 
factores con los cuales el perito no puede contar, más bien— 

debe desconfiar de ellos, pues las partes siempre o general - 

mente, ven las cosas parcialmente. 

6.-) NO FIARSE DE LA MEMORPA.- En el desarrollo del pe- 

ritaje el examen de un enfermo,, autopcia, o examen ginecol,;- 

gico.-- van comprobandose gran cantidad de datos, los cuales

a pesar de su importancia, pueden ser olvidados del todo o - 

en algunos detalles, si el perito ha confiado en su memoria. 

Nada de es to sucederá, si 61 ha tenido la precauci6n de to

mar notas de todo a medida que los detalles han ido apare
ciendo, o inmediatamente después, la utilidad de este hábito

es evidente, las referencias serán más exactas, además eso - 

permitirá al final, estimar mejor el conjunto de observacio- 

nes y hasta podrán aparecer pequeños datos de interés insos- 
pechado inicialmente. 

7.-) UNA NECROPCIA Np PUEDE REHACERSE.- Toda. necropcia- 
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debe ser metódica y sobre todo completa; el perito ha de

habituarse a ejercitar sus sentidos antes y después de cor

tar; ver tocar y a veces también oler, pero debe ver bien to

dos los órganos y hacer constar todos los detalles de valor
médico legal, siendo el examen completo, es más útil al juez

y permite, si hay necesidad, el estudio de otro perito sobre

los datos de su informe. No debe darse por satisfecho con la

primera comprobación, aún cuando le parezca suficiente para - 

explicar la causa de la muerte, pues la historia de la Medi- 

cina Legal conoce los casos de las sorpresas más extrañas. 

Sobre todo, el perito tiene el deber de agotar su inves

tigaci6n, pues si ella no es completa, habrá -perdido la opor

tunidad de aclarar todos los hechos a la justicia. 

8.-) PENSAR CON CLARIDAD.- para escribir con precisión. - 

Si todo problema clínico es un acto de lógica, ésta es aún -- 

más necesaria en la práctica Médico Legal, El perito necesi- 

ta habituarse a redactar, lo fundamental de su actuación es - 

el escrito presentado, esta situación lo diferencia radica - 

mente de sus colegas de la práctica profesional. Debe escri - 

bir con corrección gramatical, sobriedad de estilo, técnica - 

claridad lógica y eficiencia dialéctica, el perito sólo de -- 

fíende la verdad cientifica y como su convicción coincide --- 
con su opinión, 61 debe fundarla con solidez para llevar esa - 

misma convicción al espíritu del juez, quién solo busca la -- 

verdad. 

9.-) EL ARTE DE LAS CONCLUSIONES CONSISTE EN LA MEDIDA. - 

No sólo el pensamiento, o sea la opinión, ha de ser muy exac- 
ta, estricta con las comprobaciones, sino que el vocabulario - 

debe ser muy preciso y bastante claro ya que en ocaciones una
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palabra puede cambiar el sentido de lo que trata de decir, - 
puede cambiar todo un concepto, o presentarse a una interpre

taci6n que no existi6 en la mente del perito. 

10.-) LA VENTAJA DE LA MEDICINA LEGAL ESTA EN NO FO" IAR
UNA INTELIGENCIA EXCLUSIVA Y ESTRECHAMENTE ESPECIALIZADA. - 
Dentro de la medicina misma, ella no puede encerrarse en una

sola especialidad, las abarca todas desde el punto de vista- 

forence. Por los confines de la medicina, ella alcanza la - 

criminología, toca al Derecho en ciertos aspectos civiles Y

penales, y por todo eso abre ante ella las perspectivas so - 

ciol6gícas y filos6ficas más atrayentes. La Medicina Legal - 

tiene dos bases completas de aplicaci6n: La Ley, forma posi- 

tiva del derecho y el caso forence, hecho objetivo para la - 

aplicaci6n de aquella. 
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CONCLUSI ONES . 

Del desarrollo del presente trabajo concluí lo siguien- 
te

l).- EL MINISTERIO PUBLICO es una Instituci6n de Inte - 

rés Social y Estatal, que debe procurar siempre la justicia

en la persecuci6n de los delitos Federales y del Orden Común
según su competencia, y actúa de oficio o a petici6n de la - 
persona ofendida dependiendo de los intereses que se hayan - 

afectado y del o de los ¡ lícitos de que se traten. 

2).- EL MINISTERIO PUBLICO es la Autoridad Administratl

va que por mandato Constitucional y Legal, debe perseguir a - 

los presuntos responsables de la comisi6n de algún delito; y

la Policía Judicial al igual que los Peritos Auxiliares de - 
6ste, tienen la obligaci6n de auxiliarlo en la investigaci6n

de los hechos o conductas probablementedelictuosas. 

3).- EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO es una persona

que actúa de buena fe, que debe procurar no se cometan injus

ticias con el probable indiciado ni con el ofendido; es el - 

único que tiene la facultad y la obligaci6n de ejercer o no - 
la acci6n penal, debe siempre motivar y fundamentar legalmen

te y con presici6n sus resoluciones, para orientar racional - 

y jurídicamente la decisi6n del C. JUEZ respecto a conductas

o hechos que pueden o no constituir delito, apoyandose siem- 

pre en sus auxiliares, asimismo debe demostrar su elevada ca

pacidad comb persona en la investigaci6n de los probables de

litos procurando se utilicen siempre conocimientos técnicos - 
í, 

y cientificos para llegar a la verdad para proteger tanto -- 
los derechos de la víctima como los del presunto responsable. 
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4).- Que debido al aumento y complejidad de los delitos
que actualmente se cometen en nuestra sociedad, es urgente - 

que el C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO cuente con el perso- 

nal suficiente y capaz para practicar ltLs diligencias id6 -- 
neas y necesarias lo más completas posible, y así lograr la - 

pronta integraci6n de la Averiguaci6n Previa y lograr con -- 

esto un notable avance en la Administraci6n de la Justicia. 

S).- LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME- 

XICANOS, como Ley Suprema en su artículo 21 debería ser - 

más precisa y categ6rica en señalar quienes son los Auxilia- 

resdel Ministerio Publico y cuáles sus principales funciones

por la trascendencia jurídica y social que tiene la debida - 

integraci6n y perfeccionamiento de la Averiguaci6n Previa. 

6).- LA IMPORTANCIA DE LOS AUXILIARES DEL MINISTERIO PU

BLICO , en la Averiguaci6n Previa como primera fase del pro-. 

cedimiento penal, radica fundamentalmente en el tipo de acti

vidades que desempeñan, ya que las declaraciones policiales, 

ast, como los Dictámenes, Certif1cados o Informes Periciales- 

obtenidos del contacto directo, que generalmente tienen con - 

los presuntos responsables, as¡ como con las víctimas u ofen

didos aumentan los indicios que el C. AGENTE DEL MINISTERIO - 

PUBLICO debe considerar para lograr el esclarecimiento de la

verdad. 

7).- LOS AUXILIARES DEL MINISTERIO PUBLICO deben capaci- 

tarse lo más ampliamente posible y en especial los Peritos Mé
dicos Legistas, ya qué de las comprobaciones y del respaldo - 
cientifico que den éstos a sus Informes, Certíficados o Dictá

menes Médico Legales, dependerá en gran parte de que un ¡ no - 

cente no sea encarcelado o un delincuente quede en libertad, - 

y así lo apoyen responsablemente y en forma efectiva en la in
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vestigaci6n de los delitos ya que en la mayoria de las ocacio
nes su Certificado o Dictámen tiene el carácter de definitivo
y de esta forma hacer más eficaz la defensa de los intereses - 
de nuestra sociedad; ya que la ignorancia, el vicio y la co - 

rrupci6n en estos Servidores Públicos, haría que cayera en de

mérito el sentido humano de la Administraci6n de la Justicia. 

8.).- LA OPINION DE LOS PERITOS EN GENERAL, debe ser -- 

siempre de acuerdo a su leal saber y entender, limitándose a

rendir su Dictámen o Informe en base a los conocimientos téc

nicos y científicos de la materia que dominan, para orientar

adecuadamente al C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO y al JUEZ - 

en algo que no conocen: Los peritos no juzgan ni fallan y su

dictámen tiene un valor probatorio que s6lo el Juez tiene la
facultad de establecer, haciendo del mismo una apreciaci6n - 

legal y humana. Por tanto el peritaje es una apreciaci6n - 

sabia y justa, que no entra en los terrenos de la critica y

sirve para llegar al conocimiento de la verdad que se busca. 

g).- Todas las personas que auxilien al Ministerio Públi

co tanto en forma directa como indirecta para la debida inte

graci6n y perfeccionamiento de la Averiguaci6n Previa, deben

hacerlo con la mayor responsabilidad y e ficiencia posibles - 

para que la resoluci6n que determine sea la más justa y favo

rezca realment . e la procuraci6n e impartici6n de la Justicia - 

en nuestra sociedad; los auxiliares del Ministerio Público y

ésta a su vez deben ser verdaderos ejemplos como Servidores - 

Públicos, demostrando siempre su más amplia capacidad humana

y profesionalismo, en el correcto desempeño de sus funciones

dentro del campo social y las Ciencias y Criminol6gicas. 

10).- Es también indispensable que las personas que se - 

encuentran prestando sus servicios o se encuentran fungiendo
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como Peritos Médicos sean capacitados mas ampliamente, 
ya — 

cuando el Agente del Ministerio Plablico les solicite que sea
practicado un Examen Ginecol6gico por lo regular argumentan- 

rtiles de pretextos. para no prácticarlo n inclusive las vícti
mas son enviadas a que sean examinadas a los iiospitales de - 
Emergencia, sugiero que para que ésto no suceda se les exija

como requisito mínimo un curso. de dos o tres aflos y que los - 
conocimientos que obtengan los reafirmen con prácticas en -- 

hospitales con personas que se veandirectamente afectadas. 
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